
Registro Nacional de la Propiedad Intelectual Nº 5.218.874
DOMICILIO LEGAL: Suipacha 767 - C1008AAO

Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Tel. 5218-8400

Los documentos que aparecen en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA serán tenidos por auténticos y obligatorios 
por el efecto de esta publicación y por comunicados y suficientemente 
circulados dentro de todo el territorio nacional (Decreto Nº 659/1947). 
La edición electrónica del Boletín Oficial adquiere validez jurídica en 
virtud del Decreto N° 207/2016. 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA:
DRA. MARÍA IBARZABAL MURPHY - Secretaria

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL:

Primera Sección
Legislación y Avisos Oficiales

DR. WALTER RUBÉN GONZALEZ - Director Nacional

Primera Sección

Buenos Aires, 35.755NúmeroAño CXXXIIImartes 23 de septiembre de 2025



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.755 - Primera Sección	 2	 Martes 23 de septiembre de 2025

SUMARIO
Avisos Nuevos

Decretos

NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR. Decreto 685/2025. DECTO-2025-685-APN-PTE - Derecho de Exportación. ............................................ 	 4

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL. Decreto 686/2025. DECTO-2025-686-APN-PTE - Decreto N° 50/2019. Modificación. .................................. 	 5

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. Decreto 683/2025. DECTO-2025-683-APN-PTE - Desígnase Síndico. ................................................................ 	 7

MINISTERIO DE ECONOMÍA. Decreto 684/2025. DECTO-2025-684-APN-PTE - Designaciones. ................................................................................... 	 8

Resoluciones

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA. Resolución 84/2025. RESOL-2025-84-APN-VGE#JGM. .......... 	 9

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA. Resolución 85/2025. RESOL-2025-85-APN-VGE#JGM. .......... 	 10

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA. Resolución 196/2025. RESOL-2025-196-
APN-SCLYA#JGM. ......................................................................................................................................................................................................... 	 12

MINISTERIO DE ECONOMÍA. Resolución 1400/2025. RESOL-2025-1400-APN-MEC. .................................................................................................. 	 14

MINISTERIO DE ECONOMÍA. Resolución 1403/2025. RESOL-2025-1403-APN-MEC. .................................................................................................. 	 15

MINISTERIO DE ECONOMÍA. Resolución 1412/2025. RESOL-2025-1412-APN-MEC. .................................................................................................. 	 16

MINISTERIO DE ECONOMÍA. Resolución 1414/2025. RESOL-2025-1414-APN-MEC. .................................................................................................. 	 18

MINISTERIO DE ECONOMÍA. Resolución 1415/2025. RESOL-2025-1415-APN-MEC. .................................................................................................. 	 20

MINISTERIO DE ECONOMÍA. Resolución 1418/2025. RESOL-2025-1418-APN-MEC. .................................................................................................. 	 21

MINISTERIO DE ECONOMÍA. Resolución 1420/2025. RESOL-2025-1420-APN-MEC. .................................................................................................. 	 23

MINISTERIO DE ECONOMÍA. Resolución 1423/2025. RESOL-2025-1423-APN-MEC. .................................................................................................. 	 24

MINISTERIO DE ECONOMÍA. Resolución 1428/2025. RESOL-2025-1428-APN-MEC. .................................................................................................. 	 25

SECRETARÍA DE CULTURA. Resolución 418/2025. RESOL-2025-418-APN-SC. ........................................................................................................... 	 26

Resoluciones Generales

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO. Resolución General 5759/2025. RESOG-2025-5759-E-ARCA-ARCA - Procedimiento. 
Régimen de facilidades de pago de obligaciones impositivas, aduaneras y de los recursos de la seguridad social. Resolución General N° 5.321 y sus 
modificatorias. Norma modificatoria. ............................................................................................................................................................................. 	 28

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO. Resolución General 5760/2025. RESOG-2025-5760-E-ARCA-ARCA - Exportación. Decreto 
N° 682/25. Derecho de Exportación. Modificación de alícuota. ...................................................................................................................................... 	 29

Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA. Disposición 6982/2025. DI-2025-6982-APN-
ANMAT#MS. .................................................................................................................................................................................................................. 	 31

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA. Disposición 6991/2025. DI-2025-6991-APN-
ANMAT#MS. .................................................................................................................................................................................................................. 	 33

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO. ADUANA CORRIENTES. Disposición 38/2025. DI-2025-38-E-ARCA-ADCORR#SDGOAI. ......... 	 35

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO. DIRECCIÓN NACIONAL DE FORMACIÓN LABORAL. Disposición 46/2025. DI-2025-46-APN-DNFL#MCH. ......... 	 36

MINISTERIO DE ECONOMÍA. SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AÉREO. Disposición 32/2025. DI-2025-32-APN-SSTA#MEC. ................................. 	 37

MINISTERIO DE SALUD. DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD. Disposición 72/2025. DI-2025-72-APN-
DNCYDTS#MS. .............................................................................................................................................................................................................. 	 38

MINISTERIO DE SALUD. DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD. Disposición 73/2025. DI-2025-73-APN-
DNCYDTS#MS. .............................................................................................................................................................................................................. 	 40



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.755 - Primera Sección	 3	 Martes 23 de septiembre de 2025

MINISTERIO DE SALUD. DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD. Disposición 76/2025. DI-2025-76-APN-
DNCYDTS#MS. .............................................................................................................................................................................................................. 	 42

MINISTERIO DE SALUD. DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD. Disposición 78/2025. DI-2025-78-APN-
DNCYDTS#MS. .............................................................................................................................................................................................................. 	 43

MINISTERIO DE SALUD. DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD. Disposición 79/2025. DI-2025-79-APN-
DNCYDTS#MS. .............................................................................................................................................................................................................. 	 45

MINISTERIO DE SALUD. DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD. Disposición 80/2025. DI-2025-80-APN-
DNCYDTS#MS. .............................................................................................................................................................................................................. 	 47

Concursos Oficiales

..................................................................................................................................................................................................................................... 	 49

Avisos Oficiales

..................................................................................................................................................................................................................................... 	 51

Convenciones Colectivas de Trabajo

..................................................................................................................................................................................................................................... 	 60

Avisos Anteriores

Avisos Oficiales

..................................................................................................................................................................................................................................... 	 82



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.755 - Primera Sección	 4	 Martes 23 de septiembre de 2025

Decretos
NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR

Decreto 685/2025
DECTO-2025-685-APN-PTE - Derecho de Exportación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-105276834-APN-DGDA#MEC, la Ley N°  22.415 (Código Aduanero) y sus 
modificaciones y los Decretos Nros. 697 del 5 de agosto de 2024 y 682 del 22 de septiembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 697/24 se redujeron los derechos de exportación de ciertas mercaderías agroindustriales 
que incluyen productos cárnicos, promoviendo así el agregado de valor, el desarrollo exportador y la competitividad 
de cadenas productivas estratégicas para el país.

Que las medidas adoptadas resultaron en un aumento en la exportación de los productos involucrados.

Que el Decreto N° 682/25 redujo al CERO POR CIENTO (0 %) las alícuotas del derecho de exportación de ciertos 
granos y subproductos.

Que el sector agroganadero también constituye una de las principales fuentes de generación de divisas, de 
desarrollo regional y de empleo.

Que es necesario continuar creando condiciones favorables para la producción y el comercio exterior a fin de 
fortalecer la estabilidad macroeconómica y potenciar el desarrollo del sector productivo en cada región del país.

Que los derechos de exportación constituyen un impuesto distorsivo que, en la medida en que el camino al que 
se ha comprometido esta gestión en términos de ordenamiento fiscal lo permita, deben ser reducidos hasta que 
puedan ser eliminados en su totalidad.

Que, en tal sentido, se estima conveniente disponer para las mercaderías del sector cárnico detalladas en el Anexo 
del presente decreto la alícuota del derecho de exportación en CERO POR CIENTO (0 %) hasta el 31 de octubre 
de 2025, inclusive.

Que la presente medida tiene por objetivo dotar de una mayor competitividad a uno de los sectores productivos 
más dinámicos y relevantes del país, alineando las políticas con los principios de la libertad y una mayor apertura 
del comercio que impulsen el crecimiento de las cadenas de valor agroindustriales.

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del H. CONGRESO DE LA NACIÓN respecto 
de los decretos delegados dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada Ley Nº 26.122 determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del H. CONGRESO DE LA 
NACIÓN tiene competencia para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de delegación 
legislativa, así como para elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 755 de la Ley Nº 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase en CERO POR CIENTO (0 %) la alícuota del Derecho de Exportación (D.E.) para las mercaderías 
comprendidas en las posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.) que se 
consignan en el ANEXO (IF-2025-105364443-APN-SCP#MEC) que forma parte integrante del presente decreto, 
hasta el 31 de octubre de 2025, inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Los sujetos que exporten las mercaderías consignadas en el ANEXO que integra este decreto 
deberán liquidar al menos el NOVENTA POR CIENTO (90 %) de las divisas en un plazo comprendido entre la 
entrada en vigencia de la presente medida y hasta TRES (3) días hábiles de oficializado el permiso de embarque 

#I7471134I#
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correspondiente, ya sea por cobros de exportaciones, anticipos de liquidación y/o supuestos de prefinanciación 
y/o postfinanciación externa.

Vencido el plazo al que se refiere el artículo 1°, o de no cumplimentarse lo previsto en el párrafo anterior, deberá 
tributarse la alícuota del derecho de exportación que corresponda a la posición arancelaria de que se trate, vigente 
el día anterior al de la entrada en vigor de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El tratamiento arancelario establecido en el artículo 1° será de aplicación efectiva respecto de 
quienes oficialicen el permiso de embarque desde la entrada en vigencia del presente decreto y hasta la fecha 
límite que resulte conforme lo dispuesto en el mencionado artículo 1°.

ARTÍCULO 4°.- En caso de incumplimiento de las previsiones dispuestas en los artículos 2° y 3° de este decreto, 
ello dará lugar a la obligación de integrar el derecho de exportación que debiera haberse abonado sin perjuicio de 
las sanciones que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable al efecto.

Hasta tanto se cumplimente lo previsto en el párrafo precedente respecto de la integración total del derecho de 
exportación correspondiente, el exportador no podrá volver a hacer uso del beneficio dispuesto en el artículo 1° 
de la presente norma.

ARTÍCULO 5°.- El BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO 
dictarán, en el marco de sus respectivas competencias, las normas aclaratorias, complementarias y operativas 
necesarias para la efectiva aplicación de lo dispuesto en el presente decreto.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7º.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del H. CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Guillermo Francos - Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 70303/25 v. 23/09/2025

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL
Decreto 686/2025

DECTO-2025-686-APN-PTE - Decreto N° 50/2019. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-99291702-APN-DGDYD#SC, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, los Decretos Nros. 318 del 27 de marzo de 
1996 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 60 del 4 de febrero de 2025 y su 
modificatorio, 345 y 346, ambos del 21 de mayo de 2025, 531 del 1° de agosto de 2025 y 627 del 2 de septiembre 
de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias se establecieron 
los Ministerios que tendrán a su cargo el despacho de los negocios de la Nación y las Secretarías de Presidencia 
necesarias para posibilitar las actividades del Presidente de la Nación, entre ellas la SECRETARÍA DE CULTURA.

Que por el Decreto N°  346/25 se dispuso, entre otras cuestiones, la disolución de los entonces organismos 
desconcentrados: INSTITUTO NACIONAL BROWNIANO, INSTITUTO NACIONAL NEWBERIANO e INSTITUTO 
NACIONAL BELGRANIANO, dependientes de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
y la transformación de los organismos desconcentrados: MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES; PARQUE 
TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE y PALACIO LIBERTAD, CENTRO 
CULTURAL DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO en unidades a incorporarse a la estructura organizativa de la 
referida Secretaría.

Que por el Decreto N° 627/25 se restituyó la plena vigencia de las disposiciones normativas que fueron derogadas, 
sustituidas o modificadas, entre otros, por los Decretos Nros. 345/25 y 531/25.

#F7471134F#

#I7471137I#
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Que, atento lo señalado, resulta necesario adecuar los Objetivos de la SECRETARÍA DE CULTURA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y de las Subsecretarías dependientes, como así también el ámbito jurisdiccional de 
actuación de los organismos desconcentrados y descentralizados de dicha Jurisdicción.

Que por el Decreto N°  60/25 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y de sus entonces organismos desconcentrados.

Que, asimismo, en virtud de lo señalado corresponde adecuar la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de la citada Secretaría, como así también derogar, incorporar, homologar y reasignar diversos 
cargos pertenecientes a la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que el artículo 104 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017 dispone que 
los reglamentos que refieren a la estructura orgánica de la Administración entran en vigencia sin necesidad de 
publicación.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO y 
la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la intervención que les compete.

Que el servicio jurídico correspondiente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese del Anexo II -Objetivos-, aprobado por el artículo 2º del Decreto Nº  50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, el Apartado IV QUÁTER, SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2025-99547584-APN-SC) al 
presente artículo, que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese del ANEXO III -Ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados-, aprobado por el artículo 3° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios el Apartado IV QUÁTER, SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, por 
el que, con igual denominación, obra en la PLANILLA ANEXA (IF-2025-99547853-APN-SC) al presente artículo, 
que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyense los Anexos Ia, Ib, Ic, Id y Ie, aprobados por el artículo 2º del Decreto Nº 60 del 4 de 
febrero de 2025 por los que, con igual denominación, obran en la PLANILLA ANEXA (IF-2025-99548179-APN-SC) 
al presente artículo, que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el ANEXO II, aprobado por el artículo 2º del Decreto Nº 60 del 4 de febrero de 2025, 
conforme al detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2025-99548446-APN-SC) al presente artículo, que forma 
parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyense los ANEXOS IIIa, IIIb, IIIc, IIId y IIIe, aprobados por el artículo 3º del Decreto Nº 60 del 
4 de febrero de 2025 por los que, con igual denominación, obran en la PLANILLA ANEXA (IF-2025-99548783-APN-
SC) al presente artículo, que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el ANEXO IV, aprobado por el artículo 3º del Decreto Nº 60 del 4 de febrero de 2025, 
de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2025-99549027-APN-SC) al presente artículo, 
que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese el artículo 4° del Decreto Nº 60 del 4 de febrero de 2025 por el siguiente:

“ARTÍCULO 4°.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo de la COMISIÓN NACIONAL 
PROTECTORA DE BIBLIOTECAS POPULARES, organismo desconcentrado dependiente de la SECRETARÍA DE 
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad con el Organigrama y la Responsabilidad Primaria 
y Acciones que como ANEXOS V (IF-2025-99667128-APN-SC) y VI (IF-2025-99549435-APN-SC) forman parte 
integrante del presente decreto”.

ARTÍCULO 8º.- Ténganse por derogadas, incorporadas, homologadas y reasignadas en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, desde 
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el dictado del Decreto Nº  627 del 2 de septiembre de 2025, los cargos pertenecientes a la SECRETARÍA DE 
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN que se detallan en la PLANILLA ANEXA (IF-2025-99549752-APN-
SC) al presente artículo, que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 9°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 – PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 – SECRETARÍA DE 
CULTURA.

ARTÍCULO 10.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su dictado.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Guillermo Francos

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 70306/25 v. 23/09/2025

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
Decreto 683/2025

DECTO-2025-683-APN-PTE - Desígnase Síndico.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-17748989-APN-SIGEN, las Leyes Nros. 21.799 y sus modificaciones y 24.156, sus 
modificatorias y complementarias y el Decreto N° 338 del 19 de abril de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada Ley Nº 21.799 y sus modificaciones fue aprobada la Carta Orgánica del BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA, entidad autárquica actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la cual establece en el 
artículo 21 de su Anexo que es facultad del PODER EJECUTIVO NACIONAL designar el Síndico de la referida 
institución, el que durará DOS (2) años en sus funciones y podrá ser nuevamente designado.

Que mediante el Decreto Nº 338/24 se designó como Síndico del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA al contador 
público Marcelo Alberto BASTANTE para completar un período de ley que venció el 12 de julio de 2025.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, en el marco de las facultades conferidas por la Ley Nº 24.156, ha 
propuesto designar al citado profesional por un nuevo período de ley, que vence el 12 de julio de 2027.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y el servicio de asesoramiento 
jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la intervención que les compete.

Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 21 del Anexo de la Ley 
Nº 21.799 y sus modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 12 de julio de 2025, Síndico del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA al 
contador público Marcelo Alberto BASTANTE (D.N.I. N° 22.134.280) por un período de ley que vence el 12 de julio 
de 2027.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Andres Caputo

e. 23/09/2025 N° 70254/25 v. 23/09/2025

#F7471137F#

#I7471085I#

#F7471085F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decreto 684/2025

DECTO-2025-684-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2025

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 3 de septiembre de 2025, y por un período de DOS (2) años, en el cargo de 
Presidente del Directorio del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al 
ingeniero agrónomo Martín FAMULARI (D.N.I. N° 23.967.536).

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del 3 de septiembre de 2025, en el cargo de Presidente del INSTITUTO NACIONAL 
DE VITIVINICULTURA, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al ingeniero agrónomo Carlos Raúl TIZIO MAYER (D.N.I. 
N° 8.011.093).

ARTÍCULO 3°.- Desígnase, a partir del 3 de septiembre de 2025, en el cargo de Presidente del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al ingeniero agrónomo 
Nicolás BRONZOVICH (D.N.I. N° 22.855.224).

ARTÍCULO 4°.- Desígnase, a partir del 3 de septiembre de 2025, en el cargo de Vicepresidente del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al médico veterinario 
Carlos Alberto Antonio VERA (D.N.I. N° 8.375.210).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Andres Caputo

e. 23/09/2025 N° 70256/25 v. 23/09/2025

#I7471087I#

#F7471087F#
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Resoluciones
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA
Resolución 84/2025

RESOL-2025-84-APN-VGE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-64289957- -APN-SICYT#JGM, los Decretos N° 101 de fecha 16 de enero de 1985 
y sus modificatorios, N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre 
de 2024, la Decisión Administrativa N° 76 de fecha 7 de febrero de 2019 y su modificatoria y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024 se dispuso que corresponde al JEFE DE GABINETE 
DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro 
de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita.

Que por la Decisión Administrativa N° 76 de fecha 7 de febrero de 2019 y su modificatoria se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 119 de fecha 11 de marzo de 2024 se designó, a partir de la fecha de la 
citada medida, a la doctora Geraldine Mailén JARDON (DNI 32.191.829) en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN 
DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y DOMINIAL dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS 
REGISTRALES Y DE INFORMACIÓN de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, cuya última prórroga operó mediante la Resolución de firma conjunta N° 89 de fecha 
4 de diciembre de 2024 de la referida Agencia.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Directora de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE INFORMACIÓN de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita de la VICEJEFATURA DE GABINETE 
EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA, ambas del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS NORMATIVOS, RECLAMOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1°, inciso c), del Decreto 
N° 101 de fecha 16 de enero de 1985 y sus modificatorios, y el artículo 2º del Decreto N° 958 de fecha 25 de 
octubre de 2024.

#I7469674I#
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Por ello,

EL VICEJEFE DE GABINETE EJECUTIVO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase, a partir del 1º de junio de 2025, la designación transitoria de la doctora Geraldine 
Mailén JARDON (DNI 32.191.829) en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y 
DOMINIAL dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE INFORMACIÓN de la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 1º de junio de 2025 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Geraldine Mailén JARDON (DNI 32.191.829) en el cargo de Directora de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE INFORMACIÓN de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita de la VICEJEFATURA DE GABINETE 
EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3°. - El cargo previsto en el artículo 2° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a 
partir del 1º de junio de 2025.

ARTÍCULO 4°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Entidad 205 – AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5°. - Notifíquese a la doctora Geraldine Mailén JARDON (DNI 32.191.829) lo dispuesto en la presente 
resolución.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

José Rolandi

e. 23/09/2025 N° 69875/25 v. 23/09/2025

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA

Resolución 85/2025
RESOL-2025-85-APN-VGE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2025

VISTO el EX-2025-71526490- -APN-DDYGDICYT#JGM, la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto Nº 438/92) 
y sus modificatorios, las Leyes N° 25.467 y N° 26.421, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, la Decisión Administrativa N° 471 de fecha 6 de junio de 2024, la Resolución N° 752 de fecha 19 de 
octubre de 2010 del ex MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA, y

CONSIDERANDO:

#F7469674F#

#I7470835I#
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Que mediante el Expediente citado en el VISTO tramita la convocatoria a la Edición 2025 de los Premios a la 
Cooperación Internacional en Ciencia, Tecnología e Innovación “Dr. Federico Leloir” y “Raíces”, en el marco del 
Programa Raíces.

Que la Ley N° 26.421 reconoció al Programa Red de Argentinos Investigadores y Científicos en el Exterior (RAÍCES) 
como una política de Estado, creada en el ámbito del entonces MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN PRODUCTIVA.

Que el Programa RAÍCES tiene como propósito fortalecer las capacidades científicas y tecnológicas del país por 
medio del desarrollo de políticas de vinculación con investigadores argentinos residentes en el exterior, así como 
promover la permanencia de investigadores en el país y el retorno de aquellos interesados en desarrollar sus 
actividades en Argentina.

Que la Resolución Nº 752 de fecha 19 de octubre de 2010 del entonces MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN PRODUCTIVA creó los Premios a la Cooperación Internacional en Ciencia, Tecnología e Innovación “Dr. 
Federico Leloir”, destinado a científicos extranjeros que hayan contribuido significativamente a promover y afianzar 
la cooperación científico, tecnológica y de innovación con nuestro país y “Raíces”, destinado a investigadores 
argentinos residentes en el exterior que hayan promovido la vinculación fortaleciendo las capacidades científicas 
y tecnológicas del país.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANEAMIENTO Y ASUNTOS INTERNACIONALES DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS elaboró las Bases y Condiciones de los Premios “Dr. Federico Leloir” y “Raíces”, 
correspondientes a la Edición 2025.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS NORMATIVOS, RECLAMOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su compentencia.

Que la presente medida se dicta en el ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 4 bis y 16 de la Ley 
de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y la Decisión Administrativa N° 471 de fecha 
6 de junio de 2024.

Por ello,

EL VICEJEFE DE GABINETE EJECUTIVO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse las Bases y Condiciones correspondientes a la convocatoria a la Edición 2025 de los 
Premios a la Cooperación Internacional en Ciencia, Tecnología e Innovación “Dr. Federico Leloir” y “Raíces”, en el 
marco del Programa Raíces, que como ANEXO IF-2025-104756469-APN-DNPYAIICYT#JGM forman parte de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a las partidas 
específicas de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

José Rolandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 70004/25 v. 23/09/2025
#F7470835F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA

Resolución 196/2025
RESOL-2025-196-APN-SCLYA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-92165620- -APN-DGDYD#JGM, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 
de octubre de 2024, N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024, N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, las 
Resoluciones N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, N° 153 de fecha 22 de noviembre de 2024 y su modificatoria y 
N° 27 de fecha 28 de enero de 2025, ambas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria de la magister Malena 
Alejandra DIP (DNI 32.412.172), a partir del 17 de septiembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, en el cargo de Directora de Comunicación Externa y Digital dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE PRENSA Y COMUNICACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los Objetivos correspondientes, 
entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024 se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante la Resolución N° 27 de fecha 28 de enero de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
se designó con carácter transitorio, a partir del 18 de diciembre de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, a la magister Malena Alejandra DIP (DNI 32.412.172) en el cargo de Directora de Comunicación 
Externa y Digital dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA Y COMUNICACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, en un Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y con carácter de excepción.

Que el titular de la DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA Y COMUNICACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS prestó conformidad a la prórroga de designación transitoria que se propicia mediante la Nota N° NO-
2025-91685993-APN-DGPYC#JGM de fecha 20 de agosto de 2025.

Que la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS estableció que el expediente por el que tramita la 
prórroga de designaciones transitorias deberá contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base 
Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro 
sistema de registro existente en la entonces SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO.

Que, a su vez, la presente prórroga de designación transitoria se enmarca dentro de las excepciones a las 
restricciones establecidas en el artículo 1° del Decreto N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, conforme lo 
dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado decreto.

Que, en ese marco, la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO tomó la intervención requerida por la Resolución N° 53/21 
de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y en el marco de la excepción prevista en el 
inciso c) del artículo 2° del Decreto N° 1148/24 mediante el Informe N° IF-2025-94746066-APN-SSDYMEP#MDYTE 
de fecha 27 de agosto de 2025, en el cual indicó que el CUIL de la agente involucrada se encuentra registrado 
en la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP), y dio 
continuidad a su tramitación.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO verificó que el cargo cuya prórroga se propicia se encuentra vigente en la 
estructura organizativa de esta Jurisdicción mediante la Nota N°  NO-2025-93625642-APN-DNDO#MDYTE de 
fecha 25 de agosto de 2025.

#I7469675I#
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Que, al no haberse podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo en cuestión, resulta 
necesario efectuar la prórroga de la designación transitoria propiciada por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
informó que se cuenta con crédito suficiente en el presente ejercicio para hacer frente al gasto que demande la 
medida conforme surge de la Nota N° NO-2025-92819906-APN-DPRE#JGM de fecha 22 de agosto de 2025.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA Y COMUNICACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
certificó que la magister Malena Alejandra DIP (DNI 32.412.172) presta servicios de manera ininterrumpida desde 
el inicio de su prórroga al 17 de septiembre de 2025 y continúa ejerciéndolo, por medio de la Certificación N° CE-
2025-104706821-APN-DGPYC#JGM de fecha 19 de septiembre de 2025.

Que el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, en su artículo 2°, dispuso que corresponde al JEFE DE 
GABINETE DE MINISTROS, entre otros, en su respectivo ámbito, prorrogar las designaciones transitorias de 
personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a 
los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 153 de fecha 22 de noviembre de 2024 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria se delegó en la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA dependiente de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS las facultades de prórroga previstas en el artículo 2° del Decreto N°  958/24, respecto de los 
agentes que integren unidades organizativas con rango inferior a Secretaría y que dependan directamente del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que la DIRECCIÓN DE CARRERA, CAPACITACIÓN Y GESTIÓN DEL PERSONAL y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la VICEJEFATURA 
DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS NORMATIVOS, RECLAMOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2° de la Resolución N° 153 
de fecha 22 de noviembre de 2024 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
DE LA VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 17 de septiembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria de la magister Malena Alejandra DIP (DNI 32.412.172) en el cargo 
de Directora de Comunicación Externa y Digital dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA Y 
COMUNICACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un Nivel B – Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago por la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, en las mismas condiciones que oportunamente fuera otorgada.

ARTÍCULO 2°.- El cargo previsto en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, en 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 17 de septiembre de 2025.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la magister Malena Alejandra DIP (DNI 32.412.172) la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Manuel Gallo

e. 23/09/2025 N° 69876/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1400/2025

RESOL-2025-1400-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2025

Visto el expediente EX-2025-83884541- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 1801 del 2 de octubre de 2020 y 89 del 23 de febrero de 2024 se 
dispusieron las designaciones transitorias de Christian Jorgensen (MI N° 22.475.316) en el cargo de Coordinador 
de Recursos Financieros de la Dirección General de Administración de Energía de la ex Secretaría de Gestión 
Administrativa del ex Ministerio de Desarrollo Productivo, y de Nahir Natalia Elyeche (MI N°  31.963.214) en el 
cargo de Directora General de Administración, respectivamente, ambos dependientes de la Subsecretaría de 
Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, 
las que fueran prorrogadas en último término mediante la resolución 45 del 31 de enero de 2025 del Ministerio de 
Economía (RESOL-2025-45-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

#F7469675F#

#I7470928I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se detallan en el anexo (IF-2025-
100661820-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes a la 
Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio 
de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 70097/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1403/2025

RESOL-2025-1403-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2025

Vsto el expediente el EX-2025-91641874- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la decisión administrativa 1315 del 30 de diciembre de 2021, se dispuso la designación transitoria 
en el cargo de la Coordinadora de Análisis de Riesgo y Programación Financiera, de Natalia Soledad Gómez (MI 
N° 28.298.863), perteneciente a la Dirección de Programación e Información Financiera de la Oficina Nacional de 
Crédito Público de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, 
la que fuera prorrogada en último término mediante la resolución 25 del 29 de enero de 2025 del Ministerio de 
Economía (RESOL- 2025-25-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
prórroga de designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

#F7470928F#

#I7470914I#
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Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 9 de septiembre de 2025 y por el término de ciento ochenta (180) 
días hábiles, la designación transitoria de Natalia Soledad Gómez (MI N° 28.298.863), en el cargo de Coordinadora 
de Análisis de Riesgo y Programación Financiera perteneciente a la Dirección de Programación e Información 
Financiera de la Oficina Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento 
por Función Ejecutiva nivel III del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008 sus modificatorios y 
complementarios, conforme para este caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 23/09/2025 N° 70083/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1412/2025

RESOL-2025-1412-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2025

Visto el expediente EX-2025-82896815- -APN-DGDMDP#MEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 416 del 12 de junio de 2017, 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1148 del 30 de diciembre de 2024 y 485 del 21 de julio 
de 2025, las decisiones administrativas 376 del 14 de junio de 2017 y 580 del 11 de junio de 2021, y la resolución 
20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de 
Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 7° de la citada ley 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 

#F7470914F#

#I7470838I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.755 - Primera Sección	 17	 Martes 23 de septiembre de 2025

las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por el artículo 1° del decreto 416 del 12 de junio de 2017 se creó la entonces Unidad Ejecutora del “Régimen 
Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA)” como órgano desconcentrado en el ámbito 
de la ex Secretaría de Comercio del ex Ministerio de Producción.

Que por la decisión administrativa 376 del 14 de junio de 2017 se crearon diversos cargos extraescalafonarios 
pertenecientes a la entonces Unidad Ejecutora del “Régimen Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior 
Argentino (VUCEA)”.

Que por el artículo 7° de dicha norma se dispuso que la entonces citada Unidad Ejecutora y los cargos 
extraescalafonarios creados por esa medida quedarían disueltos una vez cumplidos los objetivos que se le fijaron 
a esa unidad, lo cual no podría exceder del plazo de cuatro (4) años desde su creación.

Que por la decisión administrativa 580 del 11 de junio de 2021 se prorrogó por un plazo de cuatro (4) años desde 
el 12 de junio de 2021 la vigencia de la mencionada ex Unidad Ejecutora y de sus cargos extraescalafonarios, y a 
través del artículo 10 del decreto 485 del 21 de julio de 2025, se prorrogó nuevamente su vigencia y la de los cargos 
extraescalafonarios creados por los artículos 1° a 5° de la decisión administrativa 376/2017, desde el 12 de junio de 
2025 hasta el dictado del mencionado decreto.

Que por el artículo 1° del decreto 485/2025 se sustituyó el artículo 1° del decreto 416/2017 y se creó la Unidad 
Ejecutora Especial Temporaria “Régimen Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA)” 
en el ámbito de la Secretaría de Industria y Comercio del Ministerio de Economía.

Que, asimismo, mediante los artículos 7° y 8° del citado decreto se sustituyeron los artículos 4° y 5° de la decisión 
administrativa 376/2017, actualizando el nivel de la función ejecutiva de los cargos extraescalafonarios de Gerente 
de Normas y Procedimientos y de Gerente de Infraestructura Tecnológica a un nivel II, respectivamente.

Que por el artículo 9° de dicho decreto se dispuso que los cargos extraescalafonarios de la Unidad Ejecutora 
Especial Temporaria quedarán disueltos el 31 de diciembre de 2026, o cuando se cumplan los Objetivos de su 
creación si sucede con anterioridad a dicho plazo.

Que a través del decreto 451 del 3 de agosto de 2022 se unificaron las competencias asignadas al ex Ministerio de 
Desarrollo Productivo y al ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca en el Ministerio de Economía, transfiriendo 
a su ámbito las unidades organizativas dependientes de estos organismos, con sus créditos presupuestarios, 
bienes y personal, con sus cargos y dotaciones vigentes; y mediante el artículo 15 del decreto 480 del 10 de agosto 
de 2022 se dispuso que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán 
vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría, las que transitoriamente mantendrán 
las acciones, dotaciones vigentes y personal con su actual situación de revista.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria en los cargos extraescalafonarios de 
Director Ejecutivo de Procesos y de Director Ejecutivo de Sistemas y Tecnología, ambos con rango de Director 
Nacional; de Subdirector Ejecutivo de Asuntos Reglamentarios, de Gerente de Normas y Procedimientos y de 
Gerente de Infraestructura Tecnológica, establecidos en los artículos 4°, 6°, 7° y 8° del decreto 485/2025.

Que las presentes designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas en el artículo 
1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 22 de julio de 2025, al licenciado en negocios 
de diseño y comunicación Emmanuel Miguel Venice (MI N° 29.582.940) en el cargo extraescalafonario de Director 
Ejecutivo de Procesos con dependencia directa de la Unidad Ejecutora Especial Temporaria del Régimen Nacional 
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de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA) en el ámbito de la Secretaría de Industria y Comercio 
del Ministerio de Economía, con rango de Director Nacional y con una remuneración equivalente al nivel A, grado 
0, función ejecutiva nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 22 de julio de 2025, a la abogada María Belén 
Pessagno (MI N°  28.948.133) en el cargo extraescalafonario de Gerente de Normas y Procedimientos con 
dependencia directa del Director Ejecutivo de Procesos de la Unidad Ejecutora Especial Temporaria del Régimen 
Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA) en el ámbito de la Secretaría de Industria 
y Comercio del Ministerio de Economía, con una remuneración equivalente al nivel A, grado 0, función ejecutiva 
nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el decreto 2098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 22 de julio de 2025, al licenciado en sistemas 
Fernando Fabián Oshiro (MI N° 23.109.251) en el cargo extraescalafonario de Director Ejecutivo de Sistemas y 
Tecnología con dependencia directa de la Unidad Ejecutora Especial Temporaria del Régimen Nacional de 
Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA) en el ámbito de la Secretaría de Industria y Comercio del 
Ministerio de Economía, con rango de Director Nacional y con una remuneración equivalente al nivel A, grado 0, 
función ejecutiva nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), homologado por el decreto 2098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 4°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 22 de julio de 2025, a Carlos Marcial Suárez 
(MI N°  27.571.711) en el cargo extraescalafonario de Gerente de Infraestructura Tecnológica con dependencia 
directa del Director Ejecutivo de Sistemas y Tecnología de la Unidad Ejecutora Especial Temporaria del Régimen 
Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA) en el ámbito de la Secretaría de Industria 
y Comercio del Ministerio de Economía, con una remuneración equivalente al nivel A, grado 0, función ejecutiva 
nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el decreto 2098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 5°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 22 de julio de 2025, a la licenciada en relaciones 
internacionales María Victoria Massoni (MI N° 47.731.339) en el cargo extraescalafonario de Subdirectora Ejecutiva 
de Asuntos Reglamentarios con dependencia directa de la Unidad Ejecutora Especial Temporaria del Régimen 
Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA) en el ámbito de la Secretaría de Industria 
y Comercio del Ministerio de Economía, con una remuneración equivalente al nivel A, grado 0, función ejecutiva 
nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el decreto 2098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 23/09/2025 N° 70007/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1414/2025

RESOL-2025-1414-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2025

Visto el expediente EX-2025-09638322-APN-DGTYA#SENASA, y los expedientes EX-2025-26877798- APN-
DGTYA#SENASA y EX-2025-26882091-APN-DGTYA#SENASA, todos en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 734 del 22 de julio de 2021, 618 del 26 de julio de 2023 y 367 del 
20 de mayo de 2024, se dispusieron designaciones transitorias en cargos pertenecientes al Servicio Nacional 
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de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado en el ámbito de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en último término mediante 
las resoluciones 470 del 7 de mayo de 2024 y 467 del 7 de mayo de 2024, ambas del citado Servicio Nacional 
(RESOL-2024-470-APN-PRES#SENASA y RESOL-2024-467-APN-PRES#SENASA).

Que en el decreto 958 de fecha 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las 
estructura organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el decreto 1585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa 
del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), como organismo descentralizado actuante 
en el ámbito de la ex Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del ex Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos.

Que por el decreto 40 del 25 de enero de 2007, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal del SENASA.

Que mediante la decisión administrativa 1881 del 10 de diciembre de 2018 y su modificatoria, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del SENASA.

Que a través del decreto 451 del 3 de agosto de 2022 se unificaron las competencias asignadas al ex Ministerio 
de Desarrollo Productivo y al ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, en el Ministerio de Economía, 
transfiriendo a su ámbito las unidades organizativas dependientes de estos organismos, con sus créditos 
presupuestarios, bienes y personal, con sus cargos y dotaciones vigentes; y mediante el artículo 15 del decreto 
480 del 10 de agosto de 2022 se dispuso que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a subsecretaría, las que 
transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal con su actual situación de revista.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2º del decreto Nº 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de las fechas indicadas en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se detallan en el anexo (IF-2025-
81583480-APN-DRRHH#SENASA) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes al 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, organismo descentralizado en el ámbito de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, en los agrupamientos, categorías, grados y tramos, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio Nacional, homologado por el 
decreto 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose los correspondientes pagos de los Suplementos por Funciones 
Directivas según corresponda del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Entidad 623 - Servicio Nacional de Sanidad y 
Calidad Agroalimentaria.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3º de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN- STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 70084/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1415/2025

RESOL-2025-1415-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2025

Visto los expedientes EX-2024-04935236-APN-DGDAGYP#MEC, EX-2023-53125208- -APN-DGD#MAGYP y EX-
2022-75680157- -APN-DGD#MAGYP, en tramitación conjunta, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
las leyes 25.164 y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, vigente 
conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre 
de 2024, los decretos 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 415 del 30 de junio de 2021, y 103 del 2 de marzo de 2022, la decisión 
administrativa 3 del 15 de enero de 2025, las resoluciones 53 del 22 de marzo de 2022 de la ex Secretaría de 
Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y 105 del 
3 de mayo de 2022 del entonces Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (RESOL-2022-105-APN-MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio decreto 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologaron las Actas Acuerdo suscriptas el 26 de mayo de 2021 y el 26 de noviembre de 2021, respectivamente, 
entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta 
de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el Personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 
del 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el 
ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que, elaborada la propuesta, la citada Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido 
favorablemente mediante las actas 172 del 11 de febrero de 2022 y 181 del 31 de mayo de 2022 (cf., IF-2022-
16064393-APN-COPIC e IF-2022-57331266-APN-COPIC).

Que a través del artículo 2° de la resolución 53 del 22 de marzo de 2022 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo 
Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, que 
reviste en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar 
del citado proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado Convenio.

Que en el artículo 31 del anexo al decreto 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, se estableció que “...
El personal que accediera a un nivel escalafonario superior de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo 
continuará con su carrera a partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado en su nivel anterior. A este efecto 
se considerará grado equivalente al resultante de: a) Acceso desde un nivel inmediato inferior: reconocer UN (1) 
grado del nivel superior, por cada grado alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo 
nivel al que asciende. b) Acceso desde dos niveles inferiores: reconocer UN (1) grado del nivel superior, por cada 
1.33 grados alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende. c) En 
el supuesto que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel 
superior, será ubicado en el grado siguiente al grado que resultara de la aplicación del procedimiento establecido 
en los incisos a) o b) del presente artículo”.

Que, en dicho marco, el Ministerio de Economía promueve el desarrollo de carrera de sus agentes de planta 
permanente bajo los lineamientos de la ley 25.164, fortaleciendo la igualdad de oportunidades, potenciando 
la carrera administrativa y la mejora de las condiciones laborales en la repartición, todo lo cual es condición y 
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sustento para la inclusión, formulación e implementación de políticas de fortalecimiento del empleo público, que 
sin duda redundan en la mejor gestión de esta jurisdicción.

Que mediante la resolución 105 del 3 de mayo de 2022 del ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (RESOL-
2022-105-APN-MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración por Evaluación 
y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el decreto 2098/2008, sus modificatorios y 
complementarios, y se designaron a los integrantes del Comité de Valoración y a la Secretaría Técnica Administrativa 
del citado Ministerio.

Que por lo expuesto y en virtud de los antecedentes vinculados en los expedientes citados en el visto, procede la 
designación de los agentes que se detallan en el anexo (IF-2025-76651335-APN-DGRRHHMDP#MEC) que forma 
parte integrante de la medida, en el puesto, agrupamiento, nivel, grado y tramo que para cada caso allí se indica.

Que los integrantes del Comité de Valoración han actuado en un todo de acuerdo con la resolución 53/22 de la ex 
Secretaría de Gestión y Empleo Público (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM).

Que si bien el citado régimen resultó de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2023 conforme el anexo I de la 
resolución 53/22 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), atento a 
que el trámite se inició con anterioridad a dicha fecha, corresponde la asignación del grado de acuerdo al inciso 
c) del artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SINEP, homologado por el decreto 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en la resolución 53/2022 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público (RESOL-2022-53-APN-
SGYEP#JGM).

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse, a partir del dictado de la presente medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen 
de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la resolución 53 del 22 de 
marzo de 2022 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM), a los agentes de la planta permanente del Ministerio de Economía que se detallan 
en el anexo (IF-2025-76651335-APN-DGRRHHMDP#MEC) que integra esta medida, en el puesto, agrupamiento, 
nivel, tramo y grado conforme allí se consignan, en los términos del artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 3°- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 70096/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1418/2025

RESOL-2025-1418-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2025

Visto el expediente EX-2025-53877587- -APN-DGTYA#SENASA, y

CONSIDERANDO:

Que por la decisión administrativa 153 del 1° de marzo de 2023 se dispuso la designación transitoria de Ana 
Claudia Dalponte (MI N° 26.946.927) en el cargo de Coordinadora Administrativa de Delegación Regional Buenos 
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Aires Sur dependiente de la Dirección General Técnica y Administrativa del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, la que fuera prorrogada en último término mediante la resolución 
1034 del 2 de septiembre de 2024 del citado Servicio Nacional (RESOL-2024-1034-APN-PRES#SENASA).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que por la decisión administrativa 1881 del 10 de diciembre de 2018 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la entonces Secretaría de Gobierno de Agroindustria del ex Ministerio de Producción y 
Trabajo.

Que por la resolución 520 del 13 de mayo de 2019 del mencionado Servicio Nacional y sus modificatorias se 
aprobó la estructura organizativa de nivel inferior al segundo nivel operativo del referido Organismo.

Que a través de la resolución 342 del 7 de junio de 2022 del SENASA, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del entonces Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, se incorporaron al anexo II del artículo 1° de la 
citada resolución 520/2019, con dependencia directa de la Dirección General Técnica y Administrativa, las Acciones 
(Tipo) de catorce (14) unidades denominadas “Coordinación Administrativa de Delegación Regional (TIPO I-XIV)”.

Que mediante el decreto 451 del 3 de agosto de 2022 se unificaron las competencias asignadas al ex Ministerio 
de Desarrollo Productivo y al ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, en el Ministerio de Economía, 
transfiriendo a su ámbito las unidades organizativas dependientes de estos organismos, con sus créditos 
presupuestarios, bienes y personal, con sus cargos y dotaciones vigentes; y a través del artículo 15 del decreto 
480 del 10 de agosto de 2022 se dispuso que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a subsecretaría, las que 
transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal con su actual situación de revista.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
prórroga de designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° de 
ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 29 de mayo de 2025 y por el término de ciento ochenta (180) 
días hábiles, la designación transitoria de Ana Claudia Dalponte (MI N° 26.946.927) en el cargo de Coordinadora 
Administrativa de Delegación Regional Buenos Aires Sur dependiente de la Dirección General Técnica y 
Administrativa del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, agrupamiento 
administrativo, categoría profesional, grado 13, tramo general del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal del referido Servicio Nacional, homologado por el decreto 40 del 25 de enero de 2007, sus modificatorios 
y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la función de jefatura I.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Entidad 623 – SENASA.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 23/09/2025 N° 70008/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1420/2025

RESOL-2025-1420-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2025

Visto el expediente EX-2025-79424674-APN-DGDMDP#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 514 del 12 de abril de 2018, se dispuso la designación transitoria de 
Mariano Mollura Torres (MI N° 28.165.695) en el cargo de Coordinador de Registro de Instituciones de Capital 
Emprendedor dependiente de la Dirección de Capital Emprendedor de la Dirección Nacional de Apoyo al Desarrollo 
Emprendedor de la Subsecretaría de Emprendedores de la entonces Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa 
y los Emprendedores del ex Ministerio de Desarrollo Productivo, actualmente en el ámbito del Ministerio de 
Economía, la que fue prorrogada en último término mediante la resolución 1347 del 9 de diciembre de 2024 del 
Ministerio de Economía (RESOL-2024-1347-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del entonces Ministerio de Desarrollo Productivo.

Que a través del decreto 451 del 3 de agosto de 2022 se unificaron las competencias asignadas al ex Ministerio 
de Desarrollo Productivo y al ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, en el Ministerio de Economía, 
transfiriendo a su ámbito las unidades organizativas dependientes de estos organismos, con sus créditos 
presupuestarios, bienes y personal, con sus cargos y dotaciones vigentes; y mediante el artículo 15 del decreto 
480 del 10 de agosto de 2022 se dispuso que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a subsecretaría, las que 
transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal con su actual situación de revista.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
prórroga de designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° de 
ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

#F7470839F#
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 18 de julio de 2025 y por el término de ciento ochenta (180) días 
hábiles, la designación transitoria de Mariano Mollura Torres (MI N° 28.165.695) en el cargo de Coordinador de 
Registro de Instituciones de Capital Emprendedor dependiente de la Dirección de Capital Emprendedor de la 
Dirección Nacional de Apoyo al Desarrollo Emprendedor de la Subsecretaría de Emprendedores de la entonces 
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y los Emprendedores del ex Ministerio de Desarrollo Productivo, 
actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 23/09/2025 N° 70095/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1423/2025

RESOL-2025-1423-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2025

Visto el expediente EX-2025-61212913- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y Presupuesto para 
el ejercicio 2025 formulado por Agua y Saneamientos Argentinos Sociedad Anónima (AySA SA), actuante en el 
ámbito del Ministerio de Economía.

Que la ley 24.156 contiene en el capítulo III del título II, el Régimen Presupuestario de Empresas Públicas, Fondos 
Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable de la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente 
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía sobre la medida 
propiciada.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta resolución se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 49 de la ley 24.156 y en su decreto 
reglamentario 1344 del 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2025 de Agua y Saneamientos 
Argentinos Sociedad Anónima (AySA SA), actuante en el ámbito del Ministerio de Economía, de acuerdo con el 
detalle obrante en los anexos I (IF-2025-99670651-APN-SSP#MEC) y II (IF-2025-99669078-APN-SSP#MEC), que 
integran esta resolución.

#F7470926F#
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ARTÍCULO 2º.- Estímanse en la suma de un billón trescientos veintidós mil veintiocho millones setenta y un 
mil trescientos sesenta y siete pesos ($ 1.322.028.071.367) los ingresos de operación y fíjanse en la suma de 
novecientos noventa y dos mil quinientos sesenta y cuatro millones cuatrocientos dos mil novecientos tres pesos 
($ 992.564.402.903) los gastos de operación, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Operativo 
(Ganancia de Operación) estimado en la suma de trescientos veintinueve mil cuatrocientos sesenta y tres millones 
seiscientos sesenta y ocho mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos ($  329.463.668.464), de acuerdo con el 
detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2025-99669078-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 3º.- Estímanse en la suma de un billón trescientos veintidós mil veintiocho millones setenta y un mil 
trescientos sesenta y siete pesos ($ 1.322.028.071.367) los ingresos corrientes y fíjanse en la suma de un billón 
ciento cuarenta y cinco mil doscientos quince millones setecientos noventa y seis mil ochocientos sesenta y cuatro 
pesos ($ 1.145.215.796.864) los gastos corrientes, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Económico 
(Ahorro) estimado en la suma de ciento setenta y seis mil ochocientos doce millones doscientos setenta y cuatro 
mil quinientos tres pesos ($ 176.812.274.503), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-
2025-99669078-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 4º.- Estímanse en la suma de ciento ochenta y ocho mil ciento nueve millones doscientos cuarenta 
y cinco mil cuatrocientos dieciocho pesos ($ 188.109.245.418) los recursos de capital y fíjanse en la suma de 
trescientos cincuenta y siete mil doscientos un millones doscientos veintinueve mil setecientos setenta y ocho 
pesos ($ 357.201.229.778) los gastos de capital, y como consecuencia de ello en conjunción con el Resultado 
Económico establecido en el artículo 3º de esta resolución, estímase el Resultado Financiero (Superávit) para el 
ejercicio 2025 en la suma de siete mil setecientos veinte millones doscientos noventa mil ciento cuarenta y tres 
pesos ($ 7.720.290.143), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2025-99669078-APN-
SSP#MEC).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 70026/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1428/2025

RESOL-2025-1428-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2025

Visto el expediente EX-2025-71368603-APN-DGDMDP#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 739 del 30 de agosto de 2019, 1898 del 20 de octubre de 2020, 
2046 del 12 de noviembre de 2020, 480 del 14 de mayo de 2021 y 477 del 6 de junio de 2024 se dispusieron 
designaciones transitorias en cargos pertenecientes al Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en 
último término mediante las resoluciones 1402 del 18 de diciembre de 2024 (RESOL-2024-1402-APN#MEC) y 901 
del 1° de julio de 2025 (RESOL-2025-901-APN#MEC), ambas del Ministerio de Economía.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias.

#F7470857F#
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Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se detallan en el anexo (IF-2025-
85222982-APN-DGRRHHMDP#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
a diversas dependencias del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por 
Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, 
conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 69991/25 v. 23/09/2025

SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 418/2025

RESOL-2025-418-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-85068614- -APN-DGDYD#SC, la Ley N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional N°  24.156 y sus modificatorios, la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 993 del 6 de noviembre de 2024, 958 del 
25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 60 del 4 de febrero de 2025, la Decisión Administrativa 
N° 3 del 15 de enero de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
de Presupuesto General de la Administración Nacional N° 27.701 en los términos del Decreto N° 88/23, en virtud 
de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 3/25 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios para 
dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

#F7470822F#
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Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 993/24 se incorporó la conformación organizativa, objetivos y ámbito de actuación de la 
SECRETARÍA DE CULTURA en la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 60/25, modificatorio del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director de Gestión 
Bibliotecológica, dependiente de la COMISIÓN NACIONAL PROTECTORA DE BIBLIOTECAS POPULARES de la 
SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría 
de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, certificó la 
existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto de la presente medida.

Que la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del artículo 18 del 
Decreto N° 993/24.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 01 de agosto de 2025 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Carlos Alberto CAPELLA (CUIL Nº 20-14727711-4) , en el cargo de 
Director de Gestión Bibliotecológica, dependiente de la COMISIÓN NACIONAL PROTECTORA DE BIBLIOTECAS 
POPULARES de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B, Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Título II - Capítulos 
III, IV y VIII- y el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 - SECRETARÍA DE 
CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese dentro del PLAZO de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, conforme lo dispuesto por el artículo 4º del Decreto Nº  958/24 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Cumplido, archívese.

Leonardo Javier Cifelli

e. 23/09/2025 N° 70071/25 v. 23/09/2025
#F7470902F#
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Resoluciones Generales
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Resolución General 5759/2025
RESOG-2025-5759-E-ARCA-ARCA - Procedimiento. Régimen de facilidades de pago 

de obligaciones impositivas, aduaneras y de los recursos de la seguridad social. 
Resolución General N° 5.321 y sus modificatorias. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-03408017- -ARCA-DVNREC#SDGREC y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 5.321 y sus modificatorias, se estableció un régimen de facilidades de pago 
de carácter permanente destinado a la regularización de obligaciones impositivas, aduaneras y de los recursos de 
la seguridad social -incluidos sus intereses y multas- cuya aplicación, percepción y fiscalización se encuentran a 
cargo de esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero.

Que, en el marco de la política fiscal ejecutada por este Organismo, orientada al fortalecimiento de las finanzas 
públicas y al sostenimiento del crecimiento económico, se estima aconsejable implementar un nuevo tipo de plan 
de facilidades de pago a fin de otorgar condiciones específicas para los sujetos en concurso preventivo o en 
estado falencial que continúen con el desarrollo de su actividad.

Que a través del aludido plan de facilidades podrán regularizarse deudas impositivas y de los recursos de la 
seguridad social devengadas desde la fecha de presentación en concurso preventivo o declaración de quiebra 
con continuidad, según corresponda, y vencidas hasta DOS (2) años posteriores a dicha fecha, así como sus 
accesorios.

Que, por otra parte, resulta oportuno actualizar el monto mínimo correspondiente al pago a cuenta y a las cuotas 
de todos los planes que se presenten en los términos del citado régimen de facilidades de pago.

Que, por consiguiente, se procede a modificar la Resolución General N° 5.321 y sus modificatorias, en el sentido 
indicado.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Institucional y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 32 de la Ley N° 11.683, texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones, por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios, por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024 y por el artículo 8° del Decreto N° 13 del 6 de 
enero de 2025 y su modificatorio.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General N°  5.321 y sus modificatorias, en la forma que se indica a 
continuación:

1. Incorporar como inciso g) del artículo 5°, el siguiente:

“g) Plan por deudas impositivas y de los recursos de la seguridad social correspondientes a sujetos en concurso 
preventivo o en estado falencial, devengadas desde la fecha de presentación en concurso o de declaración de 
quiebra con continuidad, respectivamente, y vencidas hasta DOS (2) años posteriores a dicha fecha, así como sus 
accesorios.

Para adherir a este tipo de plan, los contribuyentes deberán contar en el “Sistema Registral” con la caracterización 
“39 - Concurso Preventivo” o “77 - Quiebra con continuidad”, según corresponda.”.

2. Sustituir el último párrafo del artículo 8°, por el siguiente:

“Asimismo, la cantidad máxima admisible para los planes previstos en los incisos b), c), d), e), f) y g) del artículo 5° 
será la establecida en el Anexo de la presente.”.

#I7471136I#
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3. Sustituir en los incisos a) y b) del artículo 9° y en el inciso b) del artículo 20, la expresión “…PESOS DOS MIL 
($ 2.000.-).”, por la expresión “…PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.-).”.

4. Sustituir el Anexo denominado “CONDICIONES DE LOS PLANES DE FACILIDADES DE PAGO” por el Anexo (IF-
2025-03510944-ARCA-SGDADVCOAD#SDGINS) que se aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el 26 de septiembre de 2025.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Juan Alberto Pazo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 70305/25 v. 23/09/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
Resolución General 5760/2025

RESOG-2025-5760-E-ARCA-ARCA - Exportación. Decreto N° 682/25. 
Derecho de Exportación. Modificación de alícuota.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2025

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2025-03511387- -ARCA-DILEGI#SDGASJ y

CONSIDERANDO:

Que el apartado 1 del artículo 755 del Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus modificaciones facultó al Poder 
Ejecutivo Nacional a gravar con derechos de exportación la exportación para consumo de mercadería que no 
estuviere gravada con este tributo, a desgravar del derecho de exportación la exportación para consumo de 
mercadería gravada con este tributo y a modificar el derecho de exportación establecido.

Que la Ley N° 21.453 y sus modificaciones, establece el registro obligatorio de la venta al exterior de determinados 
productos de origen agrícola, mediante un sistema de declaraciones juradas. 

Que a través del Decreto N° 682 del 22 de septiembre de 2025, se fijó en la alícuota del CERO POR CIENTO (0%) 
el derecho de exportación para un conjunto de mercaderías, detalladas en su Anexo I, hasta el 31 de octubre 
de 2025, inclusive o hasta la finalización del día en que se alcance la suma de registraciones de Declaraciones 
Juradas de Venta al Exterior (DJVE) por un importe equivalente a DÓLARES ESTADOUNIDENSES SIETE MIL 
MILLONES (USD 7.000.000.000), lo que ocurra primero.

Que, asimismo, el mencionado decreto dispone que los sujetos que exporten las mercaderías consignadas en su 
Anexo deberán liquidar al menos el NOVENTA POR CIENTO (90%) de las divisas en un plazo comprendido desde 
el 23 de septiembre y hasta TRES (3) días hábiles de efectuada la Declaración Jurada de Venta al Exterior (DJVE) 
correspondiente, ya sea por cobros de exportaciones, anticipos de liquidación y/o supuestos de prefinanciación 
y/o postfinanciación externa.

Que, del mismo modo, el citado decreto indica que en caso de vencimiento del plazo aludido en el tercer párrafo 
de este Considerando o incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, deberá tributarse la alícuota de 
derecho de exportación que corresponda a la posición arancelaria de que se trate, vigente el día anterior al de la 
entrada en vigencia de esta medida.

Que la Resolución General N° 4.977 y su modificatoria, estableció los aspectos técnicos y el procedimiento para 
las destinaciones definitivas de exportación para consumo asociadas a las Declaraciones Juradas de Ventas al 
Exterior (DJVE), de los productos agrícolas alcanzados por la Ley N° 21.453 y sus modificaciones.

Que se estima pertinente reglamentar los aspectos a considerar para acceder a la reducción de la alícuota, cuando 
se trate de mercadería comprendida en la citada Ley N° 21.453 y sus modificaciones, y en el Anexo I del decreto 
en referencia.

#F7471136F#

#I7471135I#
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Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, Recaudación, Fiscalización y Sistemas y Telecomunicaciones, y la 
Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio 
de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por el Decreto 953 del 24 de octubre de 2024, por el artículo 
8° del Decreto N° 13 del 6 de enero de 2025 y su modificatorio y por el artículo 5° del Decreto N° 682 del 22 de 
septiembre de 2025.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer que a los fines de percibir el beneficio establecido por el Decreto N° 682 del 22 de 
septiembre de 2025, al momento de registrar la Declaración Jurada de Venta al Exterior (DJVE) en el Sistema 
Informático Malvina (SIM), el declarante deberá validar afirmativamente el siguiente texto:

“Declaro que al menos el NOVENTA POR CIENTO (90%) de las divisas correspondientes a la presente declaración 
han sido liquidadas desde la vigencia del Decreto N° 682/25 o lo serán hasta TRES (3) días hábiles de aprobada 
la Declaración Jurada de Venta al Exterior (DJVE) correspondiente, accediendo así al beneficio de reducción 
arancelaria dispuesto por el Decreto N° 682/25.”.

La liquidación de divisas respecto de esas mercaderías deberá efectuarse en un plazo comprendido entre la 
entrada en vigencia del Decreto N°  682/25 y hasta TRES (3) días hábiles de aprobada la Declaración Jurada 
de Venta al Exterior (DJVE) correspondiente, ya sea por cobros de exportaciones, anticipos de liquidación y/o 
supuestos de prefinanciación y/o postfinanciación externa.

ARTÍCULO 2°.- A los fines de dar cumplimiento a la obligación establecida por el artículo 2º del Decreto N° 682/25, 
el exportador deberá informar a esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero, dentro del plazo allí determinado 
y con carácter de declaración jurada, el monto ingresado al país y/o negociado en el mercado de cambios en las 
condiciones establecidas por el Banco Central de la República Argentina (B.C.R.A.), para cada Declaración Jurada 
de Venta al Exterior (DJVE), utilizando para ello el trámite “MUELA”, subtrámite “Declaración Jurada - Decreto 
682/2025” del Sistema Informático de Trámites Aduaneros (SITA).

ARTÍCULO 3°.- En caso de detectarse un incumplimiento a la obligación de liquidar al menos el NOVENTA POR 
CIENTO (90%) de las divisas, una vez superado el plazo establecido en el artículo 2º del Decreto N° 682/25, se 
notificará al exportador de tal situación, en forma electrónica a través del Sistema Informático de Comunicaciones 
y Notificaciones Electrónicas Aduaneras (SICNEA). Una vez notificado, el exportador contará con un plazo de 
CUARENTA Y OCHO (48) horas para regularizar la situación, ya sea justificando la liquidación de divisas conforme 
el plazo establecido por el Decreto en trato o efectuando el pago por la diferencia de tributos que correspondiere, 
aplicando la alícuota vigente al día anterior a la entrada en vigencia del mencionado decreto. 

De no subsanarse la irregularidad dentro del plazo establecido, la aduana de registro generará la liquidación por 
la diferencia de tributos para la Declaración Jurada de Venta al Exterior (DJVE) en cuestión y las destinaciones de 
exportación asociadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto N° 682/25.

Hasta tanto se cumplimente el pago de los tributos liquidados, el exportador no podrá volver a hacer uso del 
beneficio de reducción de la alícuota de los derechos de exportación.

ARTÍCULO 4°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Juan Alberto Pazo

e. 23/09/2025 N° 70304/25 v. 23/09/2025
#F7471135F#
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Disposiciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Disposición 6982/2025

DI-2025-6982-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2025

VISTO el Expediente EX-2025-45383107-APN-DVPS#ANMAT y;

CONSIDERANDO

Que las actuaciones citadas en el Visto se iniciaron como consecuencia de una denuncia recepcionada por el 
Servicio de Domisanitarios del Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene Personal de 
la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud (DEYGMPS), por medio de la que se 
tomó conocimiento sobre la comercialización de productos domisanitarios, sin registro ante esta Administración 
Nacional, de marca Pury Water.

Que la denuncia se basó en dudas sobre la legitimidad de los productos “PURY WATER. PURIFICADORES DE 
AGUA” publicados en plataformas de venta digital, tales como “Equipo de filtración tipo bajo mesada con canilla 
tecla pulsador. Sistema de filtrado y decloración para colocar bajo mesada. Canilla tecla pulsador. Con filtro carbón 
activado granular marca Viscarb (origen Taiwan)” y el “Dispenser a red modelo de pie von Leds de color Gris”.

Que allí se comunicó que en plataformas de venta digital y en la página web www.purywater.com.ar, se publicitan y 
venden diversos productos de la marca mencionada, sin registro, tales como dispositivos de acondicionamientos 
de agua de red domiciliaria, carcasas para filtros, filtros de repuesto, aparatos de osmosis inversa y dispensadores 
de agua.

Que el denunciante señaló a Julio Gastón Kolsky como responsable de la importación de productos domisanitarios 
del tipo filtros para agua marca Purywater, sin registro ante ANMAT.

Que el Servicio de Domisanitarios de la DEYGMPS hizo saber que verificó que por Expediente N°  EX-2021-
117340106-APN-DGA#ANMAT el Sr. Julio Gastón Kolsky solicitó la inscripción al Registro Nacional de 
Establecimiento (RNE) como importador de productos domisanitarios, en el que se dictó la disposición N° DI-
2023-10110-APN-ANMAT#MS que dispuso la caducidad del trámite.

Que además señaló que por orden de inspección N° OI 2024/2479-DVS-911 personal de esta ANMAT acudió a la 
sede del comercio “Pury Water”, en el que se comercializarían los productos referidos, a los fines de realizar una 
inspección de fiscalización, ocasión en la que se constató que el domicilio corresponde a la firma Pury 14 S.R.L., 
cuyo gerente es el Sr. Julio Gastón Kolsky.

Que el Servicio indicó que en el procedimiento se detectaron productos domisanitarios del tipo dispositivos 
de acondicionamientos de agua de red domiciliaria, filtro de agua para dispositivos de acondicionamiento de 
agua de red domiciliaria, dispensadores para agua y filtros para dispensadores; de la categoría dispositivos de 
acondicionamiento de agua de red domiciliaria se relevaron los siguientes: “Cartuchos de carbón activado en 
bloque. 1 y 5 µm. LIJING VISCARB CO. LTD. Origen Taiwan”; “Filtro de carbón activado de coco en línea para 
reducción de olor y sabor. Marca Clean Pure. Rotulado en inglés. Swun Yuan Enterprises CO, LTD.”; “Filtro de 
reducción de sedimentos en línea. Marca Clean Pure. Rotulado en inglés. Origen Taiwan.”; “Filtro de carbón 
activado en bloque. Marca Water Saving. 5 µm. El rótulo indica ‘Apto para red o pozo’”; “Filtro de reducción de 
sedimentos. Marca Clean Pure. Origen Taiwan. Swun Chyan Enterprises CO, LTD.”; y carcasas plásticas para 
dispositivos de acondicionamiento de agua de red bajo y sobremesada sin marca.

Que, asimismo, durante el procedimiento se secuestró documentación de facturación de algunos de los productos 
indicados: Factura A 0006-00008031. Pury Water de Julio Gastón Kolsky. 31/5/2024 a Pury 14 S.R.L.; Factura A 
0006-00008032 Pury Water de Julio Gastón Kolsky. 31/5/2024 a Pury 14 S.R.L.; Factura N° 00003-00000001 
Daitch Pablo Ariel. 1/6/2023. A Kolsky Julio Gastón. Lavalleja 288.

#I7470837I#
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Que el Servicio informó que por expediente N° EX-2024-101528969-APN-DVPS#ANMAT se encuentra en trámite 
la fiscalización de los productos que nos ocupan; a partir del acta realizada s ele solicitó a la firma aportar la 
documentación de facturación faltante, por lo que por RE-2024-105905461-APN-DTD#JGM, RE-2024-105905582-
APN-DTD#JGM, RE-2024-105905789-APN-DTD#JGM, RE-2024-105905925-APN-DTD#JGM y RE-2024-
105906046- APN-DTD#JGM la firma presentó copia de documentación referida a trámites ante AFIP (hoy ARCA) 
como planillas de título “SUBRÉGIMEN; IMPORTACIÓN A CONSUMO CON DOCUMENTO DE TRANSPORTE”ARCA 
de productos importados a nombre de Kolsky Julio Gastón, en las cuales figura Kolsky Julio Gastón como 
importador/exportador y diversos vendedores extranjeros (PUREGEN TECHNOLOGY INC., GOOD WATER 
WAREHOUSE, INC., SWUN CHYAN ENTERPRISE CO LTD), con las siguientes declaraciones de mercadería: Juntas 
Los demás –Accesorios TUBOS Y ACCESORIOS DE TUBERÍAS (POR EJEMPLO: JUNTAS, CODOS, EMPALMES 
(RACORES), DE PLASTICO - Rollos para Suelos- De los demás plásticos REVESTIMIENTOS DE PLÁSTICOS 
PARA SUELOS, INCLUSO AUTOADHESIVOS EN ROLLOS O LOSETAS, REVISTIMIENTOS DE PLÁSTICO PARA 
PAREDES O TECHOS, DEFINIDOS EN LA NOTA 9 DE ESTE CAPÍTULO - Las demás De secadoras de ropa del ítem 
8421.12.10. De centrífugas, incluidas las de secadores centrífugas. Partes: CENTRIFUGADORAS, INCLUIDAS LAS 
SECADORAS CENTRIFUGAS, APARATOS PARA FILTRAR O DEPURAR LÍQUIDOS O GASES. - Filtros prensa—Los 
demás Aparatos para filtrar o depurar líquidos: CENTRIFUGAS, INCLUIDAS LAS SECADORAS CENTRÍFUGAS; 
APARATOS PARA FILTRAR O DEPURAR LÍQUIDOS O GASES. - Elevadores de líquidos – Las demás bombas; 
elevadores de líquidos: BOMBAS PARA LÍQUIDOS, INCLUSO CON DISPOSITIVO MEDIDOR INCORPORADO: 
ELEVADOR DE LÍQUIDOS. - Sensor de agua en filtros de combustible de motores de vehículos automóviles. De 
instrumentos y aparatos para medida o control de nivel. - Partes y accesorios INSTRUMENTOS Y APARATOS PARA 
MEDIDA O CONTROL DEL CAUDAL, NIVEL, PRESIÓN U OTRAS CARACTERÍSTICAS VARIABLES DE LÍQUIDOS 
O GASES (POR EJEMPLO: CAUDALÍMETROS, INDICADORES DE NIVEL, MANÓMETROS, CONTADORES DE 
CALOR), EXCEPTO LOS INSTRUMENTOS Y APARATOS DE LAS PARTIDAS 90.14, 90.15, 90.28 Ó 90.32. - Los 
demás. Válvulas de compresores – Partes BOMBAS DE AIRES O DE VACÍO, COMPRESORES DE AIRE U OTROS 
GASES Y VENTILADORES; CAMPANAS ASPIRANTES PARA EXTRACCIÓN O RECICLADO, CON VENTILADOR 
INCORPORADO, INCLUSO CON FILTRO. - Carbón activado, CARBÓN ACTIVADO; MATERIALES MINERALES 
NATURALES ACTIVADAS; NEGRO DE ORIGEN ANIMAL, INCLUIDO EL AGOTADO.

Que el Servició señaló que no se pudo trazar la información de los productos declarados en la facturación con 
los productos relevados en la inspección a la firma Pury 14 S.R.L., ni determinar si Kolsky Julio Gastón realizó 
la importación de producto terminado domisanitario, pues no constan trámites de importación vinculados a los 
domisanitarios no registrados relevados en los que se haya solicitado la intervención de esta Administración 
Nacional.

Que el Servicio consideró que por todo lo expuesto, se incumplieron el artículo 1° de la Resolución ex MS y AS 
N° 708/98, el artículo 1° de la Resolución ex MS y AS N° 709/98, el artículo 1° de la Disposición ANMAT N° 7293/98 
y el artículo 1° de la Disposición ANMAT N° 7292/98, por comercializar productos domisanitarios sin registro y sin 
habilitación de establecimiento a tal fin.

Que, por lo expuesto, con la finalidad de proteger a eventuales adquirentes y usuarios del producto involucrado, del 
que se desconocen las condiciones de manufactura y/o la empresa responsable de su importación, y considerando 
que tanto los establecimientos como los productos domisanitarios deben contar con las correspondientes 
habilitaciones y registros para poder ser comercializados, y los productos de origen extranjero importados 
además deben contar con la autorización de importación otorgada por esta Administración Nacional, el Servicio 
de Domisanitarios de la DEYGMPS sugirió: a) prohibir la elaboración, importación, comercialización y distribución 
en todo el territorio nacional y en plataformas de venta electrónica, de todos los lotes de los productos dispositivos 
de acondicionamiento de agua de red domiciliaria y cartuchos para dispositivos de acondicionamiento de agua de 
red domiciliaria y sus repuestos sin registro ante esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL descriptos a continuación, 
hasta tanto se encuentren debidamente regularizados: - Equipo de filtración tipo bajo mesada con canilla tecla 
pulsador. Sistema de filtrado y decloración para colocar bajo mesada. Canilla tecla pulsador. Con filtro carbón 
activado granular marca Viscarb (origen Taiwan). - Cartuchos de carbón activado en bloque. 1 y 5 µm. LIJING 
VISCARB CO. LTD. Origen Taiwan. - Filtro de carbón activado de coco en línea para reducción de olor y sabor. 
Marca Clean Pure. Rotulado en inglés. Swun Yuan Enterprises CO, LTD. - Filtro de reducción de sedimentos en 
línea. Marca Clean Pure. Rotulado en inglés. Origen Taiwan. - Filtro de carbón activado en bloque. Marca Water 
Saving. 5 µm. El rótulo indica “Apto para red o pozo”. - Filtro de reducción de sedimentos. Marca Clean Pure. 
Origen Taiwan. Swun Chyan Enterprises CO, LTD. - Carcasas plásticas para dispositivos de acondicionamiento de 
agua de red bajo y sobremesada sin marca. b) prohibir la publicidad de los productos detallados en el ítem a), y c) 
comunicar la medida a la autoridad sanitaria jurisdiccional.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.
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Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese la elaboración, importación, comercialización y distribución en todo el territorio nacional 
y en plataformas de venta electrónica, de todos los lotes de los productos dispositivos de acondicionamiento 
de agua de red domiciliaria y cartuchos para dispositivos de acondicionamiento de agua de red domiciliaria y 
sus repuestos sin registro ante esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL descriptos a continuación, hasta tanto se 
encuentren debidamente regularizados: Equipo de filtración tipo bajo mesada con canilla tecla pulsador. Sistema 
de filtrado y decloración para colocar bajo mesada. Canilla tecla pulsador. Con filtro carbón activado granular marca 
Viscarb (origen Taiwan); Cartuchos de carbón activado en bloque. 1 y 5 µm. LIJING VISCARB CO. LTD. Origen 
Taiwan; Filtro de carbón activado de coco en línea para reducción de olor y sabor. Marca Clean Pure. Rotulado en 
inglés. Swun Yuan Enterprises CO, LTD; Filtro de reducción de sedimentos en línea. Marca Clean Pure. Rotulado en 
inglés. Origen Taiwan; Filtro de carbón activado en bloque. Marca Water Saving. 5 µm. El rótulo indica “Apto para 
red o pozo”; Filtro de reducción de sedimentos. Marca Clean Pure. Origen Taiwan. Swun Chyan Enterprises CO, 
LTD; Carcasas plásticas para dispositivos de acondicionamiento de agua de red bajo y sobremesada sin marca; 
por los argumentos expuestos en el Considerando de la presente.

ARTÍCULO 2º: Prohíbese la publicidad de los productos detallados en el ARTÍCULO 1°.

ARTÍCULO 3º: Dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. Comuníquese 
a las autoridades sanitarias provinciales, a las del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y a quienes 
corresponda. Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y a 
la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios a 
sus efectos.

Nelida Agustina Bisio

e. 23/09/2025 N° 70006/25 v. 23/09/2025

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 6991/2025
DI-2025-6991-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-89370054-APN-DVPS#ANMAT, y

CONSIDERANDO

Que las actuaciones citadas en el Visto se iniciaron en virtud de que se ha tomado conocimiento de la presunta 
comercialización de productos cosméticos que declaran contener ácido azelaico, que no cuentan con su debida 
inscripción sanitaria ante esta Administración Nacional, cuyos datos identificatorios se detallan a continuación: 
Crema azelaic acid suspension 10% marca “THE ORDINARY”, Emulsión skin control rosacea ácido azelaico marca 
“VIVA DERMO SKIN CARE”, Crema Control Anti acné con Ácido Azelaico marca “BLENIE Cosmética Natural”, 
Serum facial Azelaic Topical acid marca “KISO CARE”, Crema A-CONTROL Azelaic Acid marca “NINE LESS”, 
Serum azelaic acid 10+ Hyaluron redness soothing marca “ANUA”, Crema facial SUPRA AZELAIC ACID marca 
“ZEALSEA”, Crema booster 10% azelaic acid marca “PAULA’S CHOICE”, Suero azelaic acid 10 AZ marca “COS 
DE BAHA”, Crema para el acné 14% Azelaic Acid marca “BECHOICEN”.

Que el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene Personal de la Dirección de 
Evaluación y Gestión del Monitoreo de Productos para la Salud (DEYGPMS) indicó que consultada la base de 
datos de productos cosméticos inscriptos ante esta Administración Nacional, no se hallaron productos inscriptos 
cuyos datos identificatorios se correspondieran con los obrantes en el rotulado de los citados cosméticos.

Que el Departamento señaló que se efectuó una fiscalización electrónica de páginas web, redes sociales y portales 
de venta en línea en busca de publicaciones que ofrecieran los referidos productos, constatándose la promoción 
de los mismos a través de la plataforma Mercado Libre y de la página web “https://regybeauty.com/”, que los 
ofrece con envíos a todo el país.

#F7470837F#

#I7470836I#
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Que el Departamento refiere que la Ley N° 16.463 en su artículo 19° establece:

“Queda prohibido: a) la elaboración, tenencia, fraccionamiento, circulación, distribución y entrega al público de 
productos impuros o ilegítimos…”; y que la Resolución (ex MS y AS) Nº 155/98 en su artículo 1º dice: “quedan 
sometidas a la presente Resolución la importación, exportación, elaboración, envasado y depósito de los Productos 
Cosméticos, para la Higiene Personal y Perfumes, y las personas físicas o jurídicas que intervengan en dichas 
actividades”, y en su artículo 3º establece que “las actividades mencionadas en el artículo 1º sólo podrán ser 
realizadas con productos registrados en la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGIA MEDICA, elaborados o importados por establecimientos habilitados por la misma, que cuenten con 
la Dirección Técnica de un Profesional Universitario debidamente matriculado ante el Ministerio de Salud y Acción 
Social y de acuerdo con las normas de su competencia”.

Que a fin de proteger a eventuales usuarios de los efectos derivados del uso de los productos involucrados, toda 
vez que se trata productos ilegítimos, no inscriptos ante la ANMAT, de los que se desconoce el establecimiento 
que estuvo a cargo de su elaboración, y en consecuencia para los que no es posible brindar garantías acerca 
de su eficacia, seguridad y/o formulación con ingredientes permitidos por la normativa vigente aplicable, el 
Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene Personal de la DEYGPMS sugirió: prohibir 
del uso, comercialización, publicidad, publicación en plataformas de venta en línea y distribución en todo el 
territorio nacional de los productos Crema azelaic acid suspension 10% marca “THE ORDINARY”, Emulsión skin 
control rosacea ácido azelaico marca “VIVA DERMO SKIN CARE”, Crema Control Anti acné con Ácido Azelaico 
marca “BLENIE Cosmética Natural”, Serum facial Azelaic Topical acid marca “KISO CARE”, Crema A-CONTROL 
Azelaic Acid marca “NINE LESS”, Serum azelaic acid 10+ Hyaluron redness soothing marca “ANUA”, Crema facial 
SUPRA AZELAIC ACID marca “ZEALSEA”, Crema booster 10% azelaic acid marca “PAULA’S CHOICE”, Suero 
azelaic acid 10 AZ marca “COS DE BAHA”, Crema para el acné 14% Azelaic Acid marca “BECHOICEN”; en todas 
sus presentaciones, lotes, vencimientos y contenidos netos, hasta tanto se encuentren regularizados; e informar 
la medida a todas autoridades sanitarias jurisdiccionales.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, comercialización, publicidad, publicación en plataformas de venta en línea y 
distribución en todo el territorio nacional de los productos: Crema azelaic acid suspension 10% marca “THE 
ORDINARY”, Emulsión skin control rosacea ácido azelaico marca “VIVA DERMO SKIN CARE”, Crema Control 
Anti acné con Ácido Azelaico marca “BLENIE Cosmética Natural”, Serum facial Azelaic Topical acid marca “KISO 
CARE”, Crema A-CONTROL Azelaic Acid marca “NINE LESS”, Serum azelaic acid 10+ Hyaluron redness soothing 
marca “ANUA”, Crema facial SUPRA AZELAIC ACID marca “ZEALSEA”, Crema booster 10% azelaic acid marca 
“PAULA’S CHOICE”, Suero azelaic acid 10 AZ marca “COS DE BAHA”, Crema para el acné 14% Azelaic Acid marca 
“BECHOICEN”, en todas sus presentaciones, lotes, vencimientos y contenidos netos, hasta tanto se encuentren 
regularizados; por los argumentos vertidos en el Considerando de la presente.

ARTÍCULO 2º: Dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. Comuníquese 
a las autoridades sanitarias provinciales, a las del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y a quienes 
corresponda. Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y a 
la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios a 
sus efectos.

Nelida Agustina Bisio

e. 23/09/2025 N° 70005/25 v. 23/09/2025
#F7470836F#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA CORRIENTES

Disposición 38/2025
DI-2025-38-E-ARCA-ADCORR#SDGOAI

Corrientes, Corrientes, 19/09/2025 

VISTO lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22.415, la Ley 25.603, el CONVE2020-00621694-
AFIP, y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que oportunamente se envió listado de mercaderías con disponibilidad jurídica, para ser incluidas en futuras 
subastas públicas bajo la modalidad electrónica a la División Evaluación y Control de Procesos Operativos 
Regionales de la Dirección Regional Aduanera Noreste.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación Operativa 
Aduanera, en coordinación con las autoridades del Banco de la Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la 
inclusión en la subasta a realizarse el día 09/10/2025, de la mercadería detallada en el IF-2025-03487155-ARCA-
ADCORR#SDGOAI.

Que las mercaderías detalladas en IF-2025-03487155-ARCA-ADCORR#SDGOAI. como Lotes Nros. 33, fueron 
ofrecidas oportunamente en la Subasta N° 3493 de fecha 06/02/2025, resultando sin postor y que de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art. 431 Apartado II de la Ley 22415 e Instrucción General 7/2004, se procede a ofrecer la misma a 
un valor base inferior en las condiciones que fija la reglamentación antes mencionada.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio firmado entre la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO 
de la CIUDAD de BUENOS AIRES.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catálogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que la presente se dicta en uso de las facultades delegadas en el ámbito de la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y 
CONTROL ADUANERO a las Administraciones locales, conforme Decreto P.E. N.º 953/2024, Ley Nº 22.415 sus 
modificatorias y complementarias, y la Ley Nº 25.603.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA DE LA DIVISIÓN ADUANA DE CORRIENTES
DISPONE:

ARTICULO 1º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben con la debida 
antelación y bajo modalidad de subasta pública, por intermedio del BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, de 
acuerdo a los valores base y con las observaciones que en cada caso se indican en el Anexo IF-2025-03487155-
ARCA-ADCORR#SDGOAI., que forma parte integrante del presente acto.

ARTICULO 2º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará bajo modalidad electrónica, a través de 
la página web del BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES https://subastas.bancociudad.com.ar/, de acuerdo a 
los términos y condiciones allí previstos, el día 09/10/2025.

ARTICULO 3º: Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, Archívese.-

Maria Florencia Perez Moiraghi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 69819/25 v. 23/09/2025

#I7469618I#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE FORMACIÓN LABORAL

Disposición 46/2025
DI-2025-46-APN-DNFL#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2025

VISTO el Expediente N° EX-2022-14491037-APN-DGD#MT, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por el Decreto 
N° 438/1992) y sus modificatorias, la Ley Nacional de Empleo N° 24.013, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019, y sus modificatorios, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 8 del 10 de diciembre de 2023, el Decreto 
N° 862 del 27 de septiembre de 2024 y sus modificatorios, la Resolución N° 784 del 28 de septiembre de 2020 del 
entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su modificatoria, la Resolución N° 204 de 
fecha 15 de mayo de 2024 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, la Resolución N° 375 del 26 de abril de 2022 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 3° de la Ley Nacional de Empleo N° 24.013 incluye dentro de las políticas de empleo a las acciones 
de promoción y defensa del empleo, de protección a trabajadores desempleados, y de formación y orientación 
profesional para el empleo.

Que el Artículo 5° de la Ley Nacional de Empleo N° 24.013 pone a cargo de la Autoridad de Aplicación la aprobación 
periódica de un plan nacional en materia de empleo y formación profesional.

Que por el Decreto N° 8/2023, se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 438/1992) y 
sus modificatorias, creándose el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, el cual integra, entre otras, las competencias 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/2019, y sus modificatorios se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO, estableciendo los objetivos de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL y de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO Y FORMACIÓN LABORAL bajo su dependencia.

Que por el Artículo 1° de la Resolución N° 204/2024 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO se delegó en la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL el ejercicio de las competencias como Autoridad de 
Aplicación, entre otras, de la Ley N° 24.013 de Empleo, sus modificatorias y complementarias.

Que por la Resolución N° 784/2020 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su 
modificatoria, se aprobó el PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA que tiene por objeto estructurar, 
sistematizar e impulsar programas, proyectos y acciones desarrollados dirigidos a mejorar las competencias, 
habilidades y calificaciones de trabajadores de nuestro país.

Que el PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA prevé su implementación a través de las siguientes 
líneas de acción: 1) Formación Básica para el Empleo; 2) Formación Profesional con Organizaciones de la Sociedad 
Civil; 3) Formación Profesional Sectorial; 4) Formación basada en la Economía del Conocimiento; 5) Formación 
para la Economía del Cuidado; 6) Normalización y Certificación de Competencias Laborales; 7) Calidad de la 
Formación Profesional, y 8) Régimen de Crédito Fiscal.

Que la LÍNEA DE FORMACIÓN BÁSICA PARA EL EMPLEO del PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA 
tiene por objeto promover la incorporación de trabajadores afectados por problemáticas de empleo en acciones 
formativas que les permitan adquirir y certificar conocimientos y competencias laborales básicas necesarios para 
acceder a un empleo de calidad, mejorar su situación laboral o desarrollar su proyecto formativo profesional.

Que la LÍNEA DE FORMACIÓN BÁSICA PARA EL EMPLEO, tiene entre sus componentes, el de FORMACIÓN 
PROFESIONAL BÁSICA, cuyo objeto es dotar a trabajadores de competencias laborales básicas que mejoren sus 
condiciones de empleabilidad y/o posibiliten su acceso a instancias de mayor calificación dentro de su proyecto 
formativo ocupacional.

Que por la Resolución N° 375/2022 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO y su modificatoria, se aprobó el 
Reglamento del COMPONENTE DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA de la LÍNEA DE FORMACIÓN BÁSICA 
PARA EL EMPLEO del PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA.

Que el Artículo 31, inciso 5, del Reglamento del COMPONENTE DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA de la 
LÍNEA DE FORMACIÓN BÁSICA PARA EL EMPLEO del PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA, 
establece como obligación específica de las Instituciones Responsables la de acreditar la contratación de un 
seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de siniestros que pudieren acaecerles a los participantes 

#I7471041I#
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durante el desarrollo de las acciones de formación y orientación laboral presenciales y, si correspondiere, a los 
niños y niñas que concurran a los espacios de cuidado establecidos en cada sede, el cumplimiento de esta 
obligación deberá acreditarse en forma previa al inicio de los cursos.

Que, en este marco, resulta conveniente aprobar un formulario que permita a las Instituciones Responsables de 
propuestas aprobadas en el marco del COMPONENTE DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA de la LÍNEA DE 
FORMACIÓN BÁSICA del PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA, acreditar el cumplimiento de la 
obligación antes descripta.

Que por el Artículo 2° de la Resolución N° 375/2022 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO y su modificatoria 
se facultó a la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE FORMACIÓN CONTINUA de la entonces SECRETARÍA DE 
EMPLEO a aprobar los formularios, instructivos y demás instrumentos operativos necesarios para la implementación 
del COMPONENTE DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA de la LÍNEA DE FORMACIÓN BÁSICA del PLAN DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA.

Que por el Decreto N° 862/2024 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORMACIÓN 
LABORAL bajo dependencia de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO Y FORMACIÓN LABORAL, la cual recepta las 
competencias de la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE FORMACIÓN CONTINUA.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 862/2024 y por el 
Artículo 2° de la Resolución N° 375/2022 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO y su modificatoria.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE FORMACION LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Formulario para la Acreditación del Cumplimiento de la Contratación del Seguro de 
Responsabilidad Civil para Acciones Presenciales en el marco del COMPONENTE DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
BÁSICA de la LÍNEA DE FORMACIÓN BÁSICA del PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA, que 
como ANEXO - DI-2025-99443842-APN-DNFL#MCH, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Juan Pablo Becerra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 70210/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AÉREO

Disposición 32/2025
DI-2025-32-APN-SSTA#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-72083589- -APN-DGDYD#JGM, la Ley N°  17.285 (Código Aeronáutico), los 
Decretos Nros. 50 del 19 de diciembre de 2019, 599 del 8 de julio de 2024, el Acuerdo de Servicios Aéreos 
entre el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la República del Perú del 15 de junio de 2006, y el 
Memorándum de Entendimiento entre las Autoridades Aeronáuticas de la República Argentina y de la República 
del Perú del 13 de mayo de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto tramita el requerimiento (RE-2025-72083306-APN DGDYD#JGM) de 
la empresa de bandera peruana, LAN PERÚ S.A. Sucursal Argentina (CUIT N° 30-70846881-5) por el cual solicita 
autorización para la operación de vuelos regulares internacionales de transporte aéreo de pasajeros y carga en 
las ruta LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) – BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) – SANTIAGO DE CHILE 

#F7471041F#
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(REPUBLICA DE CHILE) y regreso; de acuerdo con los convenios bilaterales vigentes entre la República Argentina 
y la República del Perú. 

Que el marco bilateral vigente con la República del Perú se rige por el Acuerdo de Servicios Aéreos entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Gobierno de la República del Perú, del 15 de junio de 2006, y el Memorándum de 
Entendimiento entre las Autoridades Aeronáuticas de la República Argentina y de la República del Perú del 13 de 
mayo de 2024. 

Que la operatoria propuesta se encuentra contemplada en el marco bilateral que rige las relaciones aerocomerciales 
entre ambos países. 

Que el transportador ha sido oportunamente designado por la autoridad aeronáutica de su país, de conformidad 
con lo dispuesto a nivel bilateral, para efectuar servicios regulares y no regulares hacia nuestro territorio. 

Que la empresa acreditó los recaudos legales y administrativos exigidos por la normativa vigente para prestar los 
servicios requeridos. 

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar la norma administrativa que otorgue los servicios solicitados a favor 
de la compañía aérea de la República del Perú, de conformidad con lo convenido a nivel bilateral entre dicho país 
y la República Argentina, en ejercicio de las competencias que normativamente corresponden a la Subsecretaría 
de Transporte Aéreo, dependiente de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía.

Que la Dirección Nacional de Transporte Aéreo de la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) se ha 
expedido favorablemente en el ámbito de su competencia. 

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con la Ley 17.285 (Código Aeronáutico) y los Decretos 50 del 19 
de diciembre de 2019 y 599 del 8 de julio de 2024. 

Por ello, 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE AÉREO 
DISPONE: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar aerocomercialmente a la empresa de bandera peruana LAN PERÚ S.A. Sucursal Argentina 
(CUIT N° 30-70846881-5) a explotar servicios regulares internacionales de transporte aéreo de pasajeros y cargas, 
de forma combinada, en la ruta LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) – BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) – 
SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) y regreso. 

ARTÍCULO 2º.- Notificar a la empresa LAN PERÚ S.A. Sucursal Argentina (CUIT N° 30-70846881-5) y comunicar a 
la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) lo dispuesto por esta medida. 

ARTÍCULO 3°. - Publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y cumplido archívese.

Hernán Adrián Gómez

e. 23/09/2025 N° 69798/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 72/2025

DI-2025-72-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2025

VISTO el Expediente EX-2024-65874742- -APN-DNTHYC#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros.

#F7469597F#
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Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el HOSPITAL VICTOR J. VILELA de la provincia de Santa Fe ha presentado, según lo requerido por la normativa 
del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de la residencia de PEDIATRÍA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró el informe técnico 
correspondiente a la residencia el que, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se propone 
asignar la siguiente categoría: Pediatría categoría A.

Que, atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de la residencia de 
PEDIATRÍA, del HOSPITAL VICTOR J. VILELA de la provincia de Santa Fe.

Que, el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la residencia de Pediatría del Hospital Victor J. Vilela de la provincia de Santa Fe, en 
el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías 
establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución Hospital Victor J. Vilela de la provincia de Santa Fe deberá anualmente informar a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los 
residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de 
cuatro o más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.
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ARTÍCULO 5°. - Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de reconsideración 
y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde la notificación 
del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto N° 1759/72 y 
modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 23/09/2025 N° 70192/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 73/2025

DI-2025-73-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2025

VISTO el Expediente EX-2024-65659425- -APN-DNTHYC#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 1361 de fecha 8 de septiembre de 2016, la 
Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 
de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución N°  191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL DE 
EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el CENTRO PROVINCIAL DE SALUD INFANTIL EVA PERON de la provincia de Santiago del Estero, ha 
presentado según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de 
reconocimiento de las residencias en CIRUGÍA INFANTIL, PEDIATRÍA y TERAPIA INTENSIVA INFANTIL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró el informe 
técnico correspondiente a las residencias, proponiendo asignar a las residencias en PEDIATRIA el Nivel A de 
reconocimiento y a las residencias en TERAPIA INTENSIVA INFANTIL y CIRUGIA INFANTIL el Nivel B de 
reconocimiento los que, en virtud de la Resolución Ministerial N°  1361/16, fueron suscriptos por la Dirección 
Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de Fronteras, atento a la vacancia de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD.

#F7471023F#

#I7471024I#
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Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en PEDIATRIA, TERAPIA INTENSIVA INFANTIL y CIRUGIA INFANTIL del Centro Provincial de Salud Infantil Eva 
Perón de la provincia de Santiago del Estero.

Que, el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/23 y la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la residencia en PEDIATRIA de la institución Centro Provincial de Salud Infantil Eva 
Perón de la provincia de Santiago del Estero en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS de acuerdo con 
los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN 
SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias 
del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2º.- Reconócese a las residencias TERAPIA INTENSIVA INFANTIL y CIRUGIA INFANTIL de la institución 
Centro Provincial de Salud Infantil Eva Perón de la provincia de Santiago del Estero, en el Nivel B por un período 
de 3 (TRES) AÑOS de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 
DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral 
de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 3°.- La institución Centro Provincial de Salud Infantil Eva Perón de la provincia de Santiago del Estero 
deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD 
el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la 
vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 4°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de 
cuatro o más.

ARTÍCULO 5°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de reconsideración 
y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde la notificación 
del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto N° 1759/72 y 
modificatorios.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 23/09/2025 N° 70193/25 v. 23/09/2025
#F7471024F#
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MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 76/2025

DI-2025-76-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2025

VISTO el Expediente EX-2025-84002183- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros. Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se 
desarrolla bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo II — 
De los Especialistas Médicos Artículo 21.

Que el HOSPITAL ZONAL ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA ‘ARGENTINA DIEGO’ de la Ciudad de Azul provincia de 
Buenos Aires ha presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a 
la solicitud de reconocimiento de las residencias en ODONTOPEDIATRÍA; NEONATOLOGÍA; OBSTETRICIA (Para 
licenciados) y PEDIATRÍA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar a las residencias en la NEONATOLOGÍA; OBSTETRICIA (Para licenciados) y en PEDIATRÍA, la 
categoría Nivel A de reconocimiento y a la residencia en ODONTOPEDIATRÍA, la categoría Nivel B de reconocimiento.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en ODONTOPEDIATRÍA; NEONATOLOGÍA; OBSTETRICIA (Para licenciados) y PEDIATRÍA del HOSPITAL ZONAL 
ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA ‘ARGENTINA DIEGO’ de la Ciudad de Azul provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD. Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

#I7471025I#
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en NEONATOLOGÍA; OBSTETRICIA (Para licenciados) y en PEDIATRÍA 
del HOSPITAL ZONAL ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA ‘ARGENTINA DIEGO’ de la Ciudad de Azul provincia de 
Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos 
por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las 
Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a la residencia en ODONTOPEDIATRÍA del HOSPITAL ZONAL ESPECIALIZADO EN 
PEDIATRÍA ‘ARGENTINA DIEGO’ de la Ciudad de Azul provincia de Buenos Aires, en el Nivel B por un período 
de 3 (TRES) AÑOS, de acuerdo con el informe técnico emitido por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 
DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral 
de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 3°.- La residencia en OBSTETRICIA (Para licenciados), reconocida por el art 1°, no habilitará a sus 
egresados a la certificación de especialidad al tratarse de una especialidad no incluida en las Nóminas de 
especialidades aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- La institución HOSPITAL ZONAL ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA ‘ARGENTINA DIEGO’ de la 
Ciudad de Azul provincia de Buenos Aires, deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD 
Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados 
durante el período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de 
cuatro o más.

ARTÍCULO 6°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de reconsideración 
y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde la notificación 
del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto N° 1759/72 y 
modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 23/09/2025 N° 70194/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 78/2025

DI-2025-78-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2025

VISTO el Expediente EX-2024-65776477- -APN-DNTHYC#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 1361 de fecha 8 de septiembre de 2016, la 
Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 
de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

#F7471025F#

#I7471022I#
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Que, a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el CENTRO DE ADIESTRAMIENTO DR. RENÉ FAVALORO de la provincia de San Juan, ha presentado según 
lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de la 
residencia en MEDICINA GENERAL Y/O FAMILIAR.

Que la entonces DIRECCIÓN NACIONAL TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró el informe técnico 
correspondiente a la residencia el que, en virtud de la Resolución Ministerial N° 1361/16, fue suscripto Dirección 
Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de Fronteras, atento a la vacancia de la entonces DIRECCIÓN 
NACIONAL TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO.

Que, en el mencionado informe técnico, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se propone 
asignar la siguiente categoría: MEDICINA GENERAL Y/O FAMILIAR categoría A.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en MEDICINA GENERAL Y/O FAMILIAR del CENTRO DE ADIESTRAMIENTO DR. RENÉ FAVALORO de la provincia 
de San Juan.

Que, el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la residencia de MEDICINA GENERAL Y/O FAMILIAR de la institución CENTRO 
DE ADIESTRAMIENTO DR. RENÉ FAVALORO de la provincia de San Juan, en el Nivel A por un período de 5 
(CINCO) AÑOS de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral 
de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución CENTRO DE ADIESTRAMIENTO DR. RENÉ FAVALORO de la provincia de San Juan 
deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD 
el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la 
vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
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promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de 
cuatro o más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de reconsideración 
y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde la notificación 
del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto N° 1759/72 y 
modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese

Juan Pablo Vivas

e. 23/09/2025 N° 70191/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 79/2025

DI-2025-79-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2025 

VISTO el Expediente EX-2025-69006874- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el 
Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 
y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo II — 
De los Especialistas Médicos Artículo 21.

Que el HOSPITAL ZONAL MUNICIPAL ‘DR. HÉCTOR MIGUEL CURA’ de Olavarría provincia de Buenos Aires ha 
presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de 
reconocimiento de las residencias en CARDIOLOGÍA; CLÍNICA QUIRÚRGICA; CLÍNICA MÉDICA; DIAGNÓSTICO 

#F7471022F#
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POR IMÁGENES; ENFERMERÍA COMUNITARIA; EPIDEMIOLOGÍA; MEDICINA GENERAL; ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA; TERAPIA INTENSIVA DE ADULTOS y TOCOGINECOLOGÍA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que, en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar a las residencias en CARDIOLOGÍA; CLÍNICA QUIRÚRGICA; CLÍNICA MÉDICA; DIAGNÓSTICO 
POR IMÁGENES; ENFERMERÍA COMUNITARIA; EPIDEMIOLOGÍA; MEDICINA GENERAL; ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA y TERAPIA INTENSIVA DE ADULTOS la categoría Nivel A de reconocimiento y a la 
residencia en TOCOGINECOLOGÍA la categoría Nivel B de reconocimiento.

Que, atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en CARDIOLOGÍA; CLÍNICA QUIRÚRGICA; CLÍNICA MÉDICA; DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES; ENFERMERÍA 
COMUNITARIA; EPIDEMIOLOGÍA; MEDICINA GENERAL; ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA; TERAPIA 
INTENSIVA DE ADULTOS y TOCOGINECOLOGÍA, del HOSPITAL ZONAL MUNICIPAL ‘DR. HÉCTOR MIGUEL 
CURA’ de Olavarría provincia de Buenos Aires.

Que, el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD. Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en CARDIOLOGÍA; CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía General); 
CLÍNICA MÉDICA; DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES; ENFERMERÍA COMUNITARIA; EPIDEMIOLOGÍA; MEDICINA 
GENERAL (Medicina General y/o Medicina de Familia); ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA y TERAPIA 
INTENSIVA DE ADULTOS (Terapia Intensiva) del HOSPITAL ZONAL MUNICIPAL ‘DR. HÉCTOR MIGUEL CURA’ de 
Olavarría provincia de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes 
técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en 
concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo 
de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a la residencia en TOCOGINECOLOGÍA del HOSPITAL ZONAL MUNICIPAL ‘DR. 
HÉCTOR MIGUEL CURA’ de Olavarría provincia de Buenos Aires, en el Nivel B por un período de 3 (TRES) AÑOS, 
de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las 
Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 3°.- La residencia de ENFERMERÍA COMUNITARIA, reconocida por el art 1°, no habilitará a sus egresados 
a la certificación de especialidad al tratarse de una especialidad no incluida en las Nóminas de especialidades 
aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- La institución HOSPITAL ZONAL MUNICIPAL ‘DR. HÉCTOR MIGUEL CURA’ de Olavarría provincia 
de Buenos Aires, deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de 
cuatro o más.

ARTÍCULO 6°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.
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ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de reconsideración 
y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde la notificación 
del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto N° 1759/72 y 
modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 23/09/2025 N° 70195/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 80/2025

DI-2025-80-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2025

VISTO el Expediente EX-2025-69008340- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el 
Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 
y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE EPIDEMIOLOGIA ‘DR. JUAN H. JARA’ de Mar del Plata, provincia de Buenos 
Aires ha presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud 
de reconocimiento de la residencia en Epidemiología.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró el informe técnico 
correspondiente a la residencia.

Que en el mencionado informe técnico, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se propone 
asignar a la residencia la categoría reconocimiento Nivel A.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de la residencia en 
Epidemiología del INSTITUTO NACIONAL DE EPIDEMIOLOGIA ‘DR. JUAN H. JARA’ de Mar del Plata, provincia 
de Buenos Aires. Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de 
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primer nivel operativo del MINISTERIO DE SALUD. Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la residencia en Epidemiología del INSTITUTO NACIONAL DE EPIDEMIOLOGIA ‘DR. 
JUAN H. JARA’ de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de 
acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las 
Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución INSTITUTO NACIONAL DE EPIDEMIOLOGIA ‘DR. JUAN H. JARA’ de Mar del Plata, 
provincia de Buenos Aires, deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO 
DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de la formación reconocida por 
esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado el primer 
año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa equivalente, 
reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida por la 
presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la promoción 
de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de cuatro o 
más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de reconsideración 
y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde la notificación 
del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto N° 1759/72 y 
modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 23/09/2025 N° 70202/25 v. 23/09/2025
#F7471033F#
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Concursos Oficiales
NUEVOS

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

LLAMADO A CONCURSOS

De conformidad con lo establecido por los artículos 114 inciso 1° de la Constitución Nacional, 13° de la Ley 24.937, 
sus modificatorias y el Reglamento de Concursos aprobado por Resolución N° 7/14 del Consejo de la Magistratura 
y sus modificatorias, se convoca a concursos públicos de oposición y antecedentes para cubrir las siguientes 
vacantes de jueces:

1) Concurso Nº 526, destinado a cubrir un cargo de vocal en la Cámara Federal de Apelaciones de Corrientes, 
provincia del mismo nombre.

Integran el Jurado los Dres., Mario Rodolfo Leal, Jorge Eduardo Buompadre, Dante Alfredo Mirra y María Laura 
Negroni (titulares); y Guillermo Fabio Treacy, Gabriel Darío Jarque, Beatriz Rajland y Laura Liliana Micieli (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 13 de octubre al 17 de octubre de 2025. 

Fecha para la prueba de oposición: 27 de noviembre de 2025, a las 9:00 horas, en el lugar que con suficiente 
antelación la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar asistencia: 11 de noviembre de 2025.

2) Concurso Nº 527, destinado a cubrir un cargo de vocal en la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y 
Comercial Federal de la Capital -Sala II-.

Integran el Jurado los Dres., Carlos Fernando Rosenkrantz, Inés M. Weinberg, Carlos Hugo Valdéz y Cintia Marcela 
Bayardi Martínez (titulares); y Gabriel Hernán Di Giulio, Luis Fernando Leiva Fernández, Ricardo Alberto Muñoz (h) 
y Graciela Elizabeth Schmieloz (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 13 de octubre al 17 de octubre de 2025. 

Fecha para la prueba de oposición: 3 de diciembre de 2025, a las 9:00 horas, en el lugar que con suficiente 
antelación la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar asistencia: 17 de noviembre de 2025.

3) Concurso Nº  529, destinado a cubrir el cargo de juez/a en el Juzgado Federal de Primera Instancia de la 
Seguridad Social N° 4.

Integran el Jurado los Dres., Julio Armando Grisolia, Juan Sebastián Godoy Lemos, Andrea Mercedes Pérez y 
Mónica Patricia Rizzo (titulares); y Alejandro Osvaldo Tazza, Diego Martín Tosca, Luciano Cruz Savignano e Hilda 
Eleonora Vallet (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 13 de octubre al 17 de octubre de 2025. 

Fecha para la prueba de oposición: 4 de diciembre de 2025, a las 9:00 horas, en el lugar que con suficiente 
antelación la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar asistencia: 18 de noviembre de 2025.

4) Concurso Nº 530, destinado a cubrir el cargo de juez/a en el Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo 
N° 43 de la Capital Federal.

Integran el Jurado los Dres., María Luz Rodríguez Traversa, Alejandro David Cataldi, Adelina Loianno y María 
Susana Hernández (titulares); y Diana Regina Cañal, Paula Inés Judurcha, Juan Ignacio Sáenz y Patricia Elizabeth 
Scarponetti (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 13 de octubre al 17 de octubre de 2025. 

Fecha para la prueba de oposición: 2 de diciembre de 2025, a las 9:00 horas, en el lugar que con suficiente 
antelación la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar asistencia: 14 de noviembre de 2025.

#I7469622I#
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El reglamento y el llamado a concurso estarán disponibles en las páginas web del Consejo (www.consejomagistratura.
gov.ar) y del Poder Judicial de la Nación (www.pjn.gov.ar). La inscripción se realizará por vía electrónica desde las 
00:00 horas de la fecha de inicio hasta las 24:00 horas del día de cierre.

La sede de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura se encuentra 
ubicada en la calle Libertad 731, 1° Piso, Capital Federal, y su horario de atención al público es de 9:00 a 15:00 hs.

La Comisión determinará con la suficiente antelación el lugar donde, en cada caso, se tomará el examen, información 
que estará disponible en las páginas web (artículo 6°, último párrafo).

En los términos del artículo 10° inc. ñ) del reglamento y de conformidad con los plazos de vigencia establecidos 
por las Resoluciones números 121/23 y 256/23 del CM, los/las postulantes deberán acompañar las constancias de 
capacitación en materia de perspectiva de género, ambiental, y derechos de niñas, niños y adolescentes, y todas 
las que se tornen obligatorias por la ley para integrantes del Poder Judicial de la Nación; dictadas por la Escuela 
Judicial del Consejo de la Magistratura de la Nación, Corte Suprema de Justicia de la Nación, Universidades, 
Ministerio Público Fiscal, Ministerio Público de la Defensa, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación, Superiores Tribunales de las Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y aquellas 
capacitaciones de organismos o entidades que sean expresamente admitidas por la Comisión de Selección de 
Magistrados/as por resolución dictada al efecto, con un mínimo de 20 horas y el resto de los requisitos que 
establezca la reglamentación específica. Si al momento de la inscripción el/la postulante no tuviere culminadas 
las capacitaciones requeridas, podrá cumplimentar este requisito hasta la fecha de realización de la Entrevista 
Personal ante la Comisión (artículo 40).

El sistema de carga digitalizado no admitirá inscripciones luego de la fecha y hora fijadas para el cierre de la 
inscripción.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19°, el listado de inscriptos con sus respectivos currículum vitae se 
darán a conocer en el sitio web del Poder Judicial de la Nación y del Consejo de la Magistratura dentro de los 
cinco (5) días hábiles judiciales del cierre de la inscripción de cada concurso, haciéndose saber el lugar donde se 
recibirán las impugnaciones acerca de la idoneidad de los postulantes. Las impugnaciones deberán ser planteadas 
en el plazo de (5) cinco días hábiles judiciales desde la publicación del listado de inscriptos.

En los términos del artículo 31° del Reglamento de Concursos, “los postulantes deberán confirmar su participación 
al examen de oposición con diez (10) días de antelación a la fecha fijada para la prueba. La confirmación se 
realizará únicamente por vía electrónica a través de la página web del Poder Judicial de la Nación, mediante el 
módulo de confirmación del sistema de concursos, dentro del período fijado para cada prueba. Quien no confirme 
por el medio aquí dispuesto y dentro del plazo establecido, será excluido de ese procedimiento de selección”. 

Se comunica que, las notificaciones que deban cursarse, una vez abierto un concurso para seleccionar magistrados 
del Poder Judicial de la Nación, se realizarán a través del sitio web.

COMISION DE SELECCION DE MAGISTRADOS Y ESCUELA JUDICIAL

María Fernanda Vázquez, Presidenta.

e. 23/09/2025 N° 69823/25 v. 25/09/2025
#F7469622F#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 20/08/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 7 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 20/08/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 9 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 16/09/2025 al 17/09/2025 66,90 65,07 63,29 61,59 59,94 58,35 49,75% 5,499%
Desde el 17/09/2025 al 18/09/2025 61,11 59,58 58,10 56,66 55,28 53,94 46,58% 5,023%
Desde el 18/09/2025 al 19/09/2025 58,19 56,80 55,45 54,15 52,88 51,66 44,92% 4,783%
Desde el 19/09/2025 al 22/09/2025 52,94 51,79 50,67 49,58 48,53 47,50 41,80% 4,351%
Desde el 22/09/2025 al 23/09/2025 51,28 50,21 49,16 48,14 47,14 46,18 40,79% 4,215%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 16/09/2025 al 17/09/2025 70,80 72,86 75,00 77,22 79,53 81,93 99,00% 5,819%
Desde el 17/09/2025 al 18/09/2025 64,35 66,05 67,81 69,64 71,53 73,48 87,21% 5,289%
Desde el 18/09/2025 al 19/09/2025 61,12 62,65 64,23 65,87 67,57 69,32 81,54% 5,023%
Desde el 19/09/2025 al 22/09/2025 55,35 56,61 57,90 59,24 60,62 62,04 71,81% 4,549%
Desde el 22/09/2025 al 23/09/2025 53,55 54,72 55,94 57,19 58,47 59,79 68,88% 4,401%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 04/09/25 para: 
1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés Hasta 30 días del 76,00%, Hasta 60 días del 76,00% TNA, Hasta 90 
días del 76,00% TNA, de 91 a 180 días del 77,00% TNA, de 181 a 360 días del 78,00% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 77,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 78,00% TNA, 
Hasta 60 días del 78,00% TNA, Hasta 90 días del 78,00% TNA, de 91 a 180 días del 79,00% TNA y de 181 a 360 
días del 80,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 23/09/2025 N° 70121/25 v. 23/09/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído Fallos 
de condena al pago de las multas referidas supra y/o al comiso -en caso de corresponder art. 977 del C.A.- 
de las mercaderías oportunamente secuestradas, por la comisión de la infracción mencionada para cada caso, 
intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) días bajo apercibimiento del procedimiento 
de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes. del citado texto legal, registrándose el antecedente infraccional 
correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra el referido Fallo podrán interponer Demanda Contenciosa 
y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal de la Nación respectivamente en el plazo 
mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.).

#I7470952I#

#F7470952F#

#I7469603I#
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 SC46-  IMPUTADO  DOC. IDENTIDAD  MULTA($)  FALLO  ART 

 579-2025/9  RAMOS GONZALEZ ISIDRO ALBERTO  CI (PAR) 4.915.823  $644.760,00  RESOL-2025-2166-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 580-2025/8  VILLALBA CORVALAN GLORIA ELIZABETH  CI (PAR) 3.957.520  $1.161.880,00  RESOL-2025-2216-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 581-2025/6  LOPEZ RAMONA  CI (PAR) 3.692.865  $505.175,00  RESOL-2025-2172-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 584-2025/0  MACIEL ACOSTA GISSEL NEREA  CI (PAR) 7.976.980  $1291.680,00  RESOL-2025-2221-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 586-2025/7  SILVA MARTINEZ TEODORO ALBERTO  CI (PAR) 5.684.572  $966.600,00  RESOL-2025-2168-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 587-2025/5  GONZALEZ RIVAS EDUARDO DARIN  CI (PAR) 5.655.674  $561.478,50  RESOL-2025-2165-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 588-2025/9  OTAZU MONTERO EDUARDO DANIEL  CI (PAR) 5.994.706  $2.240.541,00  RESOL-2025-2259-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 590-2025/6  ALMADA BRITEZ MIRTHA BEATRIZ  CI (PAR) 3.297.090  $1.335.472,50  RESOL-2025-2222-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 591-2025/4  KONICHUK MARTINEZ LUIS MARTIN  CI (PAR) 5.732.320  $893.500,00  RESOL-2025-2169-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 592-2025/2  ESPINOLA LIDA ERENIA  CI (PAR) 3.566.516  $1.234.100,00  RESOL-2025-2236-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 593-2025/0  ORTIZ BOGARIN CLAUDIO ANTONIO  CI (PAR) 6.506.801  $1.212.944,00  RESOL-2025-2239-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 595-2025/7  OTAZU MONTERO EDUARDO DANIEL  CI (PAR) 5.994.706  $1.143.012,00  RESOL-2025-2257-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 599-2025/5  ESPINOLA LIDA ERENIA  CI (PAR) 3.566.516  $1.590.680,00  RESOL-2025-2237-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977

Claudia Karina Andrusyzsyn, Administradora de Aduana.

e. 23/09/2025 N° 69804/25 v. 23/09/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído Fallos 
de condena al pago de las multas referidas supra y/o al comiso -en caso de corresponder art. 977 del C.A.- 
de las mercaderías oportunamente secuestradas, por la comisión de la infracción mencionada para cada caso, 
intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) días bajo apercibimiento del procedimiento 
de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes. del citado texto legal, registrándose el antecedente infraccional 
correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra el referido Fallo podrán interponer Demanda Contenciosa 
y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal de la Nación respectivamente en el plazo 
mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.).

 SC46-  IMPUTADO  DOC. IDENTIDAD  MULTA($)  FALLO  ART 

 800-2025/1  AVALOS CHAVEZ ALEJANDRO DANIEL  CI (PAR) 5.411.226  $415.108,00  RESOL-2025-2016-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 801-2025/K  ARAUJO SILVA ROCIO  CI (PAR) 7.248.311  $2.168.181,75  RESOL-2025-1965-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 805-2025/8  BENITEZ ACEVEDO JOANA BELEN  CI (PAR) 7.471.859  $829.080,00  RESOL-2025-2050-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 806-2025/6  CABALLERO ACOSTA JUNIOR OMAR  CI (PAR) 4.705.231  $1.229.460,00  RESOL-2025-2149-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 808-2025/2  BOGADO LOPEZ CINTHIA RAQUEL  CI (PAR) 7.855.520  $560.267,00  RESOL-2025-2057-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 813-2025/K  SOSA COLMAN LUIS ALEJANDRO  CI (PAR) 4.861.424  $2.589.408,00  RESOL-2025-2147-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 814-2025/8  GONZALEZ MATIAUDA CLARA BELEN  CI (PAR) 5.766.875  $537.017,25  RESOL-2025-2042-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 816-2025/4  ACOSTA BENITEZ NIDIA NINFA  CI (PAR) 4.852.837  $3.457.887,50  RESOL-2025-2017-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

#F7469603F#

#I7469608I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.755 - Primera Sección	 53	 Martes 23 de septiembre de 2025

 SC46-  IMPUTADO  DOC. IDENTIDAD  MULTA($)  FALLO  ART 

 818-2025/0  BRITEZ OLMEDO ROSA ELIZABETH  CI (PAR) 5.604.178  $2.578.614,00  RESOL-2025-2020-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 819-2025/9  BRITEZ JOSIAS ORLANDO DENIS  CI (PAR) 5.657.054  $2.130.240,00  RESOL-2025-2018-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 830-2025/1  IBARRA BENITEZ JOSUE ALBERTO  CI (PAR) 5.419.847  $1.403.500  RESOL-2025-2055-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 832-2025/8  MACIEL DAVALOS ARNALDO JAVIER  CI (PAR) 4.977.730  $435.586,25  RESOL-2025-2436-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 838-2025/7  GAMARRA NELSON RAMON  CI (PAR) 4.424.165  $1.465.698,00  RESOL-2025-2136-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 839-2025/5  VAZQUEZ CRISTINA  CI (PAR) 959.262  $879.970,50  RESOL-2025-2039-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 840-2025/K  GONZALEZ DUARTE DAVID  CI (PAR) 4.762.049  $1.383.228,00  RESOL-2025-2137-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 844-2025/2  MONTIEL MUÑOZ MARIZA  CI (PAR) 3.414.838  $988.980,00  RESOL-2025-2091-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 846-2025/9  ALFONZO ROJAS CARLOS DANIEL  CI (PAR) 4.134.024  $682.224,00  RESOL-2025-2081-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 849-2025/9  ALMADA BRITEZ MIRTHA BEATRIZ  CI (PAR) 3.297.090  $1.370.040,00  RESOL-2025-2104-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 852-2025/4  MENDEZ DE VALLEJOS ELSA ERMELINDA  CI (PAR) 1.318.728  $3.912.000,00  RESOL-2025-2107-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 853-2025/2  ACOSTA ACUÑA FERNANDO RAMON  CI (PAR) 5.622.941  $991.890,00  RESOL-2025-2090-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 855-2025/9  CABRERA GARAY LIZ PAOLA  CI (PAR) 5.568.656  $2.615.517,00  RESOL-2025-2038-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 856-2025/7  MARTIN GONZALEZ MIGUEL DARIO  CI (PAR) 6.036.785  $560.196,00  RESOL-2025-2155-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 858-2025/9  IBARROLA FRUTOS CRISTIAN  CI (PAR) 6.309.042  $1.172.361,00  RESOL-2025-2156-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 860-2025/6  BARBOZA ESTIGARRIBIA WILLIAM ANDRES  CI (PAR) 5.673.004  $572.631,00  RESOL-2025-2150-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 861-2025/4  SILVA BARBOZA ENZO MILCIADES  CI (PAR) 6.704.373  $3.590.070  RESOL-2025-2100-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 864-2025/9  VALENZUELA MEAURIO RICHARD MATIAS  CI (PAR) 5.656.420  $755.325,00  RESOL-2025-2148-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 866-2025/5  BAEZ RIVAS OVIDIO JAVIER  CI (PAR) 4.392.404  $79.191,00  RESOL-2025-2334-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 870-2025/4  CUENCA CANTERO NICASIO  CI (PAR) 3.842.465  $982.675,50  RESOL-2025-2341-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 875-2025/5  FRANCO CAÑETE PATRICIA RAQUEL  CI (PAR) 4.791.895  $860.608,00  RESOL-2025-2000-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 879-2025/3  FLORENTIN VERA FERNANDO  CI (PAR) 3.400.002  $1.959.755,50  RESOL-2025-1931-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 881-2025/0  FARIÑA PAMELA NATALIA  CI (PAR) 5.582.187  $868.086,00  RESOL-2025-1993-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 893-2025/5  GARCIA VILLALBA DENIS ENRIQUE  CI (PAR) 7.022.165  $5.446.344,00  RESOL-2025-2315-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 894-2025/9  GONZALEZ MAIDANA SERGIO RAMON  CI (PAR) 654.158  $74.617,50  RESOL-2025-2284-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 895-2025/7  GIMENEZ LOPEZ JULIA ESTHER  CI (PAR) 5.622.663  $346.035,00  RESOL-2025-2298-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

 896-2025  GARCIA GONZALEZ ANIBAL HERNAN  CI (PAR) 3.711.673  $1.949.780,00  RESOL-2025-2282-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI  977 

Claudia Karina Andrusyzsyn, Administradora de Aduana.

e. 23/09/2025 N° 69809/25 v. 23/09/2025
#F7469608F#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

EDICTO

Se hace saber a las personas que se detallan a continuación, que en los expedientes referidos y por la imputación 
especificada se ha dispuesto CORRER VISTA DE LAS ACTUACIONES por el término de diez (10) días hábiles 
administrativos, para que presenten sus defensas y ofrezcan toda la prueba conducente de acuerdo con los arts. 
1101 al 1104 y cctes del Código Aduanero bajo apercibimiento de rebeldía previsto en el art 1105 del citado texto 
legal. En la primera presentación se deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera, 
en atención a lo normado por los arts. 1001, 1003, 1004 y 1005 y según lo dispuesto en el art. 1013 inc. h) de la 
Ley 22.415. En caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona, la presentante deberá acreditar la 
personería invocada, en mérito a lo estatuido por los arts. 1030 al 1033 del Código Aduanero, debiéndose observar 
la exigencia que determina su art. 1034:

 EXPEDIENTE  IMPUTADO  DOC. DE IDENTIDAD  IMPUTACIÓN 

 12040-61-2015  ARAGONES, Leonel  Pasaporte de la República 
Argentina Nro AAA041595  Arts 864 inc. d, 866 2° párr, y 871 del C.A. 

 13675-463-2013  MEZA, Justo Pastor  D.N.I. Nº 12.710.945  Arts 864 inc. d, 866 2° párr, y 871 del C.A. 

 13675-198-2014  GABINO, Pablo Gerardo  D.N.I. N° 28.130.033  Arts. 864 inc. “d” , 865 inc “a”, 866 2° párr, 
871 y 886 del Código Aduanero 

 13675-198-2014  CABALLERO REYES, Favio Augusto  Pasaporte de la República de 
Colombia AO15530012 

 Arts. 864 inc. “d” , 865 inc “a”, 866 2° párr, 
871 y 886 del Código Aduanero 

 13675-198-2014  COLOMBO GÓMEZ, Iván  Pasaporte de la República de 
Colombia AM546711 

 Arts. 864 inc. “d” , 865 inc “a”, 866 2° párr, 
871 y 886 del Código Aduanero 

NOTIFIQUESE. Firma el presente Abog. Alina V. ROZANSKI, Jefa de División Secretaría Nº  5 del Depto. 
Procedimientos Legales Aduaneros, Azopardo 350, PB (Ala belgrano), C.A.B.A.-

Alina Veronica Rozanski, Jefa de División, División Secretaría N° 5.

e. 23/09/2025 N° 69824/25 v. 23/09/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8327/2025

12/09/2025

A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO:

Ref.: Circular RUNOR 1-1923: R.I. sobre Información Contable

Nos dirigimos a Uds. en relación con las disposiciones difundidas en la Comunicación A 8309 vinculadas con el 
régimen informativo de la referencia.

Al respecto, les hacemos llegar en anexo el texto ordenado de la sección 82 de “Presentación de Informaciones al 
Banco Central” que contiene las respectivas instrucciones operativas.

Adicionalmente, los PSP que se encuentren inscriptos al 28/08/2025 y hayan cerrado su primer ejercicio económico, 
deberán presentar los archivos: BALANCEANUAL.PDF, INFORMEAUDITOR.PDF y CERTIFICACIONCPCE.PDF 
con código de régimen 113 y requerimiento 4, consignando como fecha de información 2025-10-10 en el archivo 
“DETALLE.XML”.

Saludamos a Uds. atentamente

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Mariana A. Diaz, Gerenta de Régimen Informativo - Estela M. del Pino Suárez, Subgerenta General de Régimen 
Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 23/09/2025 N° 69877/25 v. 23/09/2025

#I7469623I#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8330/2025

18/09/2025 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-1053:

Exterior y Cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

1. Dejar sin efecto el límite anual de USD 36.000 (dólares estadounidenses treinta y seis mil) previsto en el punto 
2.2.2.1. del texto ordenado sobre Exterior y Cambios habilitando para las personas humanas el mecanismo de 
excepción de la obligación de liquidación de los cobros de exportaciones de servicios allí establecido sin límite de 
monto.

2. Establecer que las entidades no podrán cobrar comisiones en aquellas operaciones concretadas por personas 
humanas residentes que impliquen la acreditación de ingresos de divisas del exterior a las cuentas abiertas por el 
cliente en moneda extranjera.

Ello sin perjuicio del traslado al cliente de los cargos que pudieran corresponder por los servicios prestados por 
las entidades del exterior intervinientes en la transferencia debidamente documentados y que sólo podrán ser 
transferidos al costo a los usuarios.

3. Reemplazar el punto 7.1.1.2. del texto ordenado sobre Exterior y Cambios referido al plazo para el ingreso y 
liquidación de los cobros de exportaciones de bienes, por el siguiente:

“7.1.1.2. 30 (treinta) días corridos para las exportaciones de bienes que correspondan a las posiciones arancelarias 
1003.90.10, 1003.90.80, 1007.90.00 y a las correspondientes al capítulo 27 (excepto las posiciones arancelarias 
2710.19.31, 2710.19.32, 2710.19.99 y 2716.00.00).”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Romina C. Bianchimano, Subgerenta de Normas de Exterior y Cambios - Marina Ongaro, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 23/09/2025 N° 69797/25 v. 23/09/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8331/2025

18/09/2025 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-1054:

Exterior y Cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

1. Establecer que lo dispuesto en el punto 3.13.1.10. del texto ordenado sobre Exterior y Cambios en materia de 
repatriaciones directas de no residentes será aplicable, cuando se cumplan los restantes requisitos previstos, a 
la adquisición de empresas residentes de todos los sectores económicos en la medida que no sean entidades 
financieras o empresas controlantes de ellas.

2. Establecer que, en el marco de lo dispuesto en el punto 3.13.1.10. del texto ordenado sobre Exterior y Cambios, 
las entidades también podrán dar acceso al mercado de cambios a clientes residentes cuando la operación que se 
concrete implique la compra del 100% (cien por ciento) del capital accionario de una empresa no residente, cuyo 
único activo sea la participación en la empresa local objeto de la operación.
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En este caso, adicionalmente a dar cumplimiento a lo establecido en los incisos i), ii) y iii) del mencionado punto, 
el cliente residente deberá comprometerse mediante una declaración jurada firmada por el representante legal de 
la empresa o un apoderado con facultades suficientes para asumir este compromiso en nombre de la empresa, a:

i. concretar en un plazo máximo de 12 (doce) meses desde la fecha de acceso al mercado de cambios por esta 
operación el cambio de residencia de la empresa adquirida estableciéndola como una empresa residente en 
Argentina.

ii. que la empresa local, cuya participación se adquiere en forma indirecta, no girará utilidades y dividendos a la 
empresa del exterior adquirida hasta que se concrete lo expuesto en el punto 2.i.

iii. que en caso de vender la tenencia de la empresa del exterior adquirida en carácter de controlante de la empresa 
local a un no residente se deberá ingresar y liquidar en el mercado local de cambios el pago recibido dentro de los 
15 (quince) días hábiles.

3. Establecer que, en el marco de lo dispuesto en el punto 3.13. del texto ordenado sobre Exterior y Cambios, las 
entidades podrán dar acceso al mercado de cambios a clientes residentes para que se concrete la repatriación de 
inversiones de un no residente asociada a la adquisición por parte del residente de la participación del no residente 
en una concesión para la explotación de recursos naturales otorgada en el país en la medida que:

i. el acceso se concrete en forma simultánea con la liquidación de fondos ingresados desde el exterior por 
endeudamientos financieros comprendidos en el punto 3.5. o fondos provenientes de un préstamo financiero en 
moneda extranjera otorgada por una entidad financiera local a partir de una línea de crédito de entidad financiera 
del exterior, que tengan una vida promedio no inferior a 4 (cuatro) años y que contemplen como mínimo 3 (tres) 
años de gracia para el pago de capital;

ii. la operación implique la transferencia de, como mínimo, el 10% (diez por ciento) de la participación en el contrato 
de concesión.

iii. en caso de que al momento de concretarse el acceso el cliente no cuente con la documentación que demuestre 
que ha tomado posesión de la participación que se abona, deberá realizar una declaración jurada en la que 
se compromete a presentarla dentro de los 60 (sesenta) días corridos de concretado el acceso al mercado de 
cambios.

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Romina C. Bianchimano, Subgerenta de Normas de Exterior y Cambios - Marina Ongaro, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 23/09/2025 N° 69777/25 v. 23/09/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8332/2025

18/09/2025 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-1055:

Exterior y Cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución con vigencia a partir 
del 19/09/2025:

“- Incorporar como punto 3.8.5. del texto ordenado sobre Exterior y Cambios al siguiente:

“3.8.5. Cuando el cliente sea alguno de los siguientes:

i) un accionista que en forma directa o indirecta posea el 5 % o más del capital social y/o del total de los votos de 
los instrumentos con derecho de voto emitidos por una entidad financiera,

ii) director –o autoridad equivalente– de una entidad financiera o máximo responsable local de las sucursales de 
entidades financieras del exterior,
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iii) síndico o integrantes del Consejo de Vigilancia de una entidad financiera,

iv) funcionario con rango de gerente o equivalente o superior de una entidad financiera,

v) una persona que encuadre en alguno de los incisos precedentes respecto de otro tipo de entidades autorizadas 
a operar en cambios,

vi) cónyuge o conviviente (por unión convivencial inscripta) o parientes hasta segundo grado de consanguinidad o 
primero de afinidad de las personas humanas comprendidas en los incisos anteriores, 

la entidad deberá contar con una declaración jurada del cliente en la que deje constancia que se compromete 
a no concertar, de manera directa o indirecta o por cuenta y orden de terceros, compras de títulos valores con 
liquidación en moneda extranjera a partir del momento en que requiere el acceso y por los 90 (noventa) días 
corridos subsiguientes.”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Romina C. Bianchimano, Subgerenta de Normas de Exterior y Cambios - Marina Ongaro, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 23/09/2025 N° 69780/25 v. 23/09/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 13051/2025

19/09/2025 

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA:

Ref.: Circular OPRAC 1 - 896 - Tasas de interés en las operaciones de crédito. Límites a las tasas de interés por 
financiaciones vinculadas a tarjetas de crédito.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, el valor de la tasa de interés del sistema financiero para 
operaciones de préstamos personales sin garantía real que se menciona en el punto 2.1.2. de la sección 2 de las 
normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito”, correspondiente a la información de septiembre 
2025 y aplicable para las operaciones del ciclo de facturación de octubre 2025.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgte. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerente de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Tasas de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el 
BCRA Archivo de datos: http://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Tarjetas”.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 69799/25 v. 23/09/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita al señor Matías Josué Piccirillo (D.N.I. N° 36.747.475) a presentarse 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, en el Sumario Cambiario N° 8393, Expediente Nº EX-
2022-00264713-GDEBCRA-GFC#BCRA, a prestar declaración como presunto infractor en los términos del artículo 
5° inciso c) de la Ley del Régimen Penal Cambiario (t.o. por Decreto N° 480/95), para el día 3 de octubre de 2025 
a las 10:00, bajo apercibimiento declarar su rebeldía, haciéndole saber que podrán, en su defecto, presentar su 
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defensa escrita, contando para ello con el servicio de las defensorías oficiales y servicios jurídicos gratuitos. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Claudia Beatriz Viegas, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, 
Analista Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/09/2025 N° 70122/25 v. 29/09/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, comunica a la firma PS ENTERTAINMENT S.A.S. (C.U.I.T. N° 30-
71591659-9) y al señor Nicolás Martín Ventura (D.N.I. N° 28.053.873), que en el plazo de 10 días hábiles bancarios 
deberán comparecer en la Gerencia de

Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa 
solicitud de turno a gerencia.cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° EX-2024-00128667-
GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario N°  8409, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° 
de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), haciéndoles saber, a tal fin, la 
existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados 
Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo apercibimiento, de declarar sus rebeldías. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Claudia Beatriz Viegas, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, 
Analista Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/09/2025 N° 70134/25 v. 29/09/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2025-1180-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/09/2025 

EX-2025-69821930-APN-DNCSP#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Registrar que la firma PUDO ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA , inscripta oportunamente bajo el N° P.P. 1006 como prestadora de servicios postales, ha 
declarado la oferta y prestación del servicio de COURIER, con alcance nacional total, y con alcance internacional 
parcial en los Estados Unidos de América. 2.- Registrar que la firma PUDO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
N° P.P. N° 1006, ha declarado extender la cobertura geográfica, registrada oportunamente por Resolución ENACOM 
N° 3107/19, con alcance nacional total. 3.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto. Firmado: 
Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.
e. 23/09/2025 N° 69856/25 v. 23/09/2025

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
Gendarmería Nacional - Av. Antártida Argentina 1480, C.A.B.A., notifica al Ex-Cabo Primero Mario Sebastián 
OJEDA, titular del DNI 36.204.903 que NO ha dado cumplimiento en el término fijado a la obligación de presentar 
sus Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales correspondientes a los actos administrativos “ANUAL 2021” y 
“BAJA 2022”, ni ha expresado razones que justifiquen tal omisión. Por tal motivo, con los alcances establecidos en 
el segundo párrafo del artículo 268 (3) del Código Penal, el artículo 8º de la Ley Nº 25.188 y el art. 10º del Decreto 
Nro. 164/1999, se lo intima a que, en el término de quince días, cumpla con su deber de presentar las mismas 
ante el área de personal de la Unidad de Gendarmería Nacional más cercana a su residencia, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 7º de la Res. MJyDH Nº 1000/00, modificada por la Res. SJyAL Nº 10/2001, bajo 
apercibimiento de remitir las actuaciones a la Oficina Anticorrupción a los efectos que se evalúe la posibilidad de 
realizar la pertinente denuncia ante el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal que corresponda y 
de quedar inhabilitado para ejercer nuevamente la función pública. Queda Ud. fehacientemente notificado.

David Alejandro Salas, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 23/09/2025 N° 69855/25 v. 25/09/2025
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Avenida Belgrano 
1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, NOTIFICA que por Resoluciones RESFC-2019-2710-APN-DI#INAES; 
RESFC-2019-2710-APN-DI#INAES;RESFC-2025-1919-APN-DI#INAES, ha resuelto CANCELAR la INSCRIPCIÓN 
en el Registro Nacional de Cooperativas de las MATRICULAS que a continuación se detallan: Matrícula Nº 13.748 
correspondiente a la entidad denominada COOPERATIVA CUNÍCOLA Y GRANJERA COOGRAZUL LIMITADA, con 
domicilio legal en la ciudad de Azul, Partido del mismo nombre, Provincia de Buenos Aires; Matrícula Nº 11.255 
correspondiente a la entidad denominada COOPERATIVA DE VIVIENDA, PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Y CONSUMO 16 VIVIENDAS DE TRES ARROYOS LIMITADA, con domicilio legal en la Ciudad de Tres Arroyos, 
Provincia de Buenos Aires, Matrícula N.º 26.402, correspondiente a la entidad COOPERATIVA DE TRABAJO 
VILLA LOS PARAISOS LIMITADA, con domicilio legal en Diagonal Sarmiento S/N.º, en la localidad de 9 de Julio, 
departamento de 9 de Julio, provincia de San Juan. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes 
recursos: REVISIÓN (art. 100.º incisos a, b y c, Dto. 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): TREINTA (30) 
días hábiles administrativos; RECONSIDERACIÓN (art. 84.º Dto. N.º 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): 
VEINTE (20) días hábiles administrativos); ACLARATORIA (art. 102.º Dto. N.º 1759/72 t.o. 2017 modificado por 
Dto. 695/24): CINCO (5) días hábiles administrativos; a opción del interesado podrá articularse el RECURSO DE 
ALZADA (art. 94.º Dto. N.º 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): TREINTA (30) días hábiles administrativos, 
o la acción judicial pertinente (art. 25.º Ley N.º 19.549 modificada por Ley N.º 27.742)

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 23/09/2025 N° 69974/25 v. 25/09/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano 1656, C.A.B.A. notifica que por Resolución Nº RESFC 2025-1901-APN-DI#INAES, Dispuso la Liquidación 
Extrajudicial de la ASOCIACIÓN MUTUAL TRABAJADOR TAXISTA DE CÓRDOBA, matrícula de este Instituto 
Nº 322 de la Provincia de Córdoba, con domicilio legal en la Avenida Maipú N.º 237, P.B., de la Ciudad Capital de 
la Provincia de Córdoba; y Designó como Liquidador ad honorem de la entidad mencionada, al Dr Germán José 
GENTILI (DNI 25.791.879). El Liquidador designado ejercerá las facultades que el estatuto social y la legislación 
vigente confieren al Consejo Directivo, Junta Fiscalizadora y Asamblea de Asociados en estado de Liquidación, de 
conformidad a lo establecido en la Resolución ex INAM N. º 119/88 y bajo las previsiones del art. 15 de la Ley N.° 
20.321.Los gastos y/o honorarios que genere la Liquidación estarán a cargo de los adjudicatarios de las viviendas. 
Notifíquese en los términos del art. 42 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017 y mod.-

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 23/09/2025 N° 69978/25 v. 25/09/2025
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
Disposición 411/2025

DI-2025-411-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2025 

VISTO el EX-2024-27729299- -APN-DGD#MT, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la Disposición DI-2025-607-APN-DNRYRT#MCH de fecha 18 de Marzo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/7 del documento RE-2024-85403664-APN-DTD#JGM del presente expediente, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo de fecha 24 de Abril de 2024 homologado por la Disposición citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 774/25, celebrado por la FEDERACION MARITIMA, PORTUARIA Y DE LA INDUSTRIA 
NAVAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la empresa EXOLGAN SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  784/06 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los 
promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo 
del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-607-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº  774/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-65261266-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 67220/25 v. 23/09/2025
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 421/2025
DI-2025-421-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2025 

VISTO el EX-2024-09517160- -APN-DGD#MT, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la Disposición DI-2025-588-APN-DNRYRT#MCH de fecha 18 de marzo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 8 del documento RE-2024-09517125-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 847/25, 
celebrado en fecha 25 de enero de 2024 por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA ASOCIACION CIVIL (A.C.A.R.A.), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 776/19, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrió más de UN año entre la fecha de celebración del acuerdo y la 
fecha de su homologación; sin embargo en la Disposición de homologación se encomendó evaluar la procedencia 
de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, celebrados por las partes 
con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se determinan en la presente. 

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-588-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº  847/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-67380956-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 67226/25 v. 23/09/2025
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 422/2025
DI-2025-422-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-129690543- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Disposición DI-2025-587-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del documento RE-2024-129685026-APN-DGDTEYSS#MCH del presente expediente, 
obran las escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado 
bajo el Nº 845/25, celebrado por la UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN ARGENTINA -CÓRDOBA-, la 
CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE 
LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 735/15, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-587-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº  845/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-67442029-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 67227/25 v. 23/09/2025
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 410/2025
DI-2025-410-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2025 

VISTO el EX-2022-27462838- -APN-DGD#MT, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la Disposición DI-2025-573-APN-DNRYRT#MCH de fecha 17 de marzo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del documento IF-2022-27471585-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1° de la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 807/25, celebrado el 09 de marzo de 2022 por la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA (APUAYE) y la empresa GENNEIA DESARROLLOS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1063/09 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 4 del documento IF-2022-91493883-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 2° de la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 808/25, celebrado el 29 de agosto de 2022 por la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA (APUAYE) y la empresa GENNEIA DESARROLLOS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1063/09 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 4 del documento IF-2022-124288974-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 3° de la Disposición citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 809/25, celebrado el 01 de noviembre de 2022 por la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA (APUAYE) y la empresa GENNEIA DESARROLLOS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1063/09 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron más de DOS (2) años entre la fecha de celebración de los 
acuerdos precitados y la fecha de su homologación; sin embargo en la Disposición de homologación se encomendó 
evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los 
topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1° de la Disposición DI-2025-573-APN-DNRYRT#MCH y registrado 
bajo el Nº 807/25, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2025-65241764-APN-
DTRT#MCH forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 2° de la Disposición DI-2025-573-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo 
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el Nº  808/25, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2025-65242390-APN-
DTRT#MCH forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 3° de la Disposición DI-2025-573-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo 
el Nº  809/25, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO III DI-2025-65243262-APN-
DTRT#MCH forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes 
promedio de las remuneraciones fijados por este acto y de los topes indemnizatorios resultantes y proceda a la 
guarda correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 67228/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 409/2025
DI-2025-409-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2025 

VISTO el EX-2022-51200743- -APN-DGD#MT, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la Disposición DI-2025-571-APN-DNRYRT#MCH de fecha 17 de marzo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 7 del documento RE-2022-51200627-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 800/25, 
celebrado en fecha 20 de abril de 2022 por el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la empresa RET SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 834/06 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron casi de TRES (3) años entre la fecha de celebración del 
acuerdo y la fecha de su homologación; sin embargo en la Disposición de homologación se encomendó evaluar 
la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, celebrados por las partes 
con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se determinan en la presente.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-571-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº  800/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-65682409-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 67232/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 408/2025
DI-2025-408-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2025 

VISTO el EX-2022-60271989- -APN-DGD#MT, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la Disposición DI-2025-570-APN-DNRYRT#MCH de fecha 17 de marzo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1 y 2 del documento RE-2022-89724132-APN-DTD#JGM del presente expediente, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 799/25, celebrado en fecha 22 de julio de 2022 por la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE 
LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTON Y QUIMICOS, el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE PAPEL 
MISIONERO S.A.I.F.C. (SOEPM) y la empresa PAPEL MISIONERO SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL FORESTAL 
Y COMERCIAL, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1618/19 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron más de DOS (2) años entre la fecha de celebración del 
acuerdo y la fecha de su homologación; sin embargo en la Disposición de homologación se encomendó evaluar 
la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, celebrados por las partes 
con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se determinan en la presente.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
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prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-570-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº  799/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-65665349-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 67233/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 407/2025
DI-2025-407-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2025 

VISTO el EX-2025-20443492- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la DI-2025-648-APN-DNRYRT#MCH, y.

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del RE-2024-116609796-APN-DGD#MT del EX-2025-20443492- -APN-DGDTEYSS#MCH, 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1° de la Disposición citada en 
el Visto y registrado bajo el Nº 888/25, por la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA 
SANIDAD ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE MUTUALIDADES, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 107/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 3/4 del RE-2025-22109139-APN-DTD#JGM del EX-2025-20443492- -APN-DGDTEYSS#MCH, 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 2° de la Disposición citada en 
el Visto y registrado bajo el Nº 889/25, por la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA 
SANIDAD ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE MUTUALIDADES, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 107/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación de los promedios mensuales de remuneraciones y de los topes indemnizatorios resultantes. 

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.
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Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones de los cuales surgen los topes indemnizatorios, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
derivados del acuerdo homologado por el artículo 1° de la DI-2025-648-APN-DNRYRT#MCH y registrados bajo el 
número Nº 888/25, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2025-65334645-APN-
DTRT#MCH forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones de los cuales surgen los topes indemnizatorios, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
derivados del acuerdo homologado por el artículo 2° de la DI-2025-648-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el 
número 889/25 conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2025-65336801-APN-
DTRT#MCH forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes 
promedio de las remuneraciones fijados por este acto y de los topes indemnizatorios resultantes y proceda a la 
guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 67236/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 406/2025
DI-2025-406-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2025 

VISTO el EX-2022-116632345- -APN-DGD#MT, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la Disposición DI-2025-578-APN-DNRYRT#MCH de fecha 18 de Marzo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2022-120385656-APN-DNRYRT#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo de fecha 02 de Noviembre de 2022 homologado por el artículo 1° de la Disposición 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 791/25, celebrado por la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN 
DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS y la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE), 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 1/2 del IF-2022-118632111-APN-DNRYRT#MT del presente expediente, obra el acuerdo de 
fecha 02 de Noviembre de 2022 homologado por el artículo 2° de la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 792/25, celebrado por la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES 
ARGENTINOS y la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE), conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron mas de DOS (2) años entre la fecha de celebración del 
acuerdo y la fecha de su homologación; sin embargo en la Disposición de homologación se encomendó evaluar 
la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que en el IF-2025-65296717-APN-DTRT#MCH obra el informe técnico, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad, en el que se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo de los importes promedio de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios que se 
fijan por la presente y en donde además se expresan los fundamentos por los que no corresponde establecerlos 
respecto del Acuerdo registrado bajo el N° 792/25, homologado por el artículo 2° de la Disposición precitada.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a 
acuerdos celebrados por las mismas partes, con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se determinan 
en la presente.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 1º de la Disposición DI-2025-578-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el 
Nº 791/25, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-65267832-APN-DTRT#MCH 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y se tome razón de lo 
establecido en el Considerando respectivo de la presente, en relación al Acuerdo Nº  792/25. Posteriormente, 
procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 67237/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 405/2025
DI-2025-405-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2025 

VISTO el Expediente EX-2022-139187187- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-577-APN-DNRYRT#MCH del 17 de marzo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento IF-2023-22877880-APN-DNRYRT#MT del presente expediente, obra el acuerdo homologado 
por el artículo 1º de la Disposición citada en el visto, y registrado bajo el Nº 793/25, celebrado el 28 de febrero de 
2023, por el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, 
INTERACTIVOS Y DE DATOS (SATTSAID) , la ASOCIACIÓN DE TELERADIODIFUSORAS ARGENTINAS (ATA) y la 
CÁMARA ARGENTINA DE PRODUCTORAS INDEPENDIENTES DE TELEVISIÓN (CAPIT), conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F7463051F#
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Que en las paginas 7/14 del documento RE-2023-23646145-APN-DTD#JGM del presente expediente, obra 
las escalas salariales correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 2º de la Disposición citada en 
el visto, y registrado bajo el Nº 794/25, celebrado el 03 de marzo de 2023 por el SINDICATO ARGENTINO DE 
TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS (SATTSAID), 
la ASOCIACIÓN DE TELERADIODIFUSORAS ARGENTINAS (ATA) y la CÁMARA ARGENTINA DE PRODUCTORAS 
INDEPENDIENTES DE TELEVISIÓN (CAPIT), conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que en las paginas 19/21 del documento RE-2023-23646145-APN-DTD#JGM del presente expediente, obra el 
acuerdo homologado por el artículo 3º de la Disposición citada en el visto, y registrado bajo el Nº 795/25, celebrado 
el 03 de marzo de 2023 por el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS 
AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS (SATTSAID), la ASOCIACIÓN DE TELERADIODIFUSORAS 
ARGENTINAS (ATA) y la CÁMARA ARGENTINA DE PRODUCTORAS INDEPENDIENTES DE TELEVISIÓN (CAPIT), 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que los mencionados acuerdos fueron celebrados en el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo N° 131/75 
y N° 634/11, conforme la vigencia y términos allí consignados.

Que sin perjuicio de que transcurrieron 2 (DOS) años entre la fecha de celebración de los acuerdos y las de su 
homologación, en la referida Disposición homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer 
los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo 
párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico IF-2025-
65115437-APN-DTRT#MCH, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo de los importes promedio de las remuneraciones y de los topes 
indemnizatorios que se fijan por la presente y en donde además se expresan los fundamentos por los que no 
corresponde establecerlos respecto de los acuerdos registrados bajo los N° 793/25 y Nº 795/25, homologados por 
los artículos 1º y 3°, respectivamente de la Disposición precitada, respectivamente.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 2º de la Disposición DI-2025-577-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el 
Nº 794/25, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-65106759-APN-DTRT#MCH 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y se tome razón de 
lo establecido en el Considerando respectivo de la presente, respecto de los Acuerdos N° 793/25 y Nº 795/25. 
Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 67238/25 v. 23/09/2025
#F7463052F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 382/2025
DI-2025-382-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2025 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo IF-2025-62018827-APN-DTRT#MCH, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, las Disposiciones de la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones de Trabajo detalladas en el mismo documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Disposiciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos Acuerdos entre 
la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA LECHERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATILRA) y el 
CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA (CIL) celebrados en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 2/88, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados bajo los 
números que se detallan en dicho documento.

Que más allá del tiempo transcurrido entre las fechas de celebración de algunos de los acuerdos precitados y las 
fechas de sus respectivas homologaciones, en dichas Disposiciones de homologación se encomendó evaluar la 
procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2025-62035408-APN-DTRT#MCH, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que corresponde hacer saber que no resulta procedente efectuar el cálculo del importe promedio de las 
remuneraciones y consecuentemente tampoco fijar el tope indemnizatorio resultante, para el Acuerdo Nº 694/25, 
tal como se indica en el informe técnico citado precedentemente.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2025-62018827-APN-DTRT#MCH, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes 
promedios de las remuneraciones fijados por este acto y de los topes indemnizatorios resultantes y se tome razón 
de lo establecido en el Considerando respectivo de la presente, respecto del Acuerdo N° 694/25. Posteriormente, 
procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 67239/25 v. 23/09/2025
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 437/2025
DI-2025-437-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 02/07/2025 

VISTO el EX-2025-05121779- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la Disposición DI-2025-673-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento RE-2025-25259211-APN-DTD#JGM del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 930/25, celebrado 
por la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(ASIMRA), la ASOCIACION DE INDUSTRIALES METALURGICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ADIMRA), 
la ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRONICA (AFARTE), la FEDERACION DE 
CAMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), 
la CAMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALURGICA ARGENTINA (CAMIMA), la CAMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA) y la ASOCIACION DE FABRICAS 
ARGENTINAS DE COMPONENTES (AFAC), en el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo N°  233/94, 
N° 237/94, N° 246/94, N° 247/95, N° 248/95, N° 249/95, N° 251/95, N° 252/95, N° 253/95, N° 266/95, y N° 275/75, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004)..

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-673-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº  930/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-71438456-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 67426/25 v. 23/09/2025

#I7463809I#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 423/2025
DI-2025-423-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2025 

VISTO el Expediente EX-2025-18242488- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Disposición DI-2025-647-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 9 del documento RE-2025-23496319-APN-DTD#JGM del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 890/25, 
celebrado entre el SINDICATO OBREROS DE RECOLECCIÓN Y BARRIDO y la ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE 
LIMPIEZA Y AFINES (ADEL), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 576/10, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-647-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº  890/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-67821801-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 67275/25 v. 23/09/2025

#I7463089I#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 424/2025
DI-2025-424-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2025 

VISTO el Expediente EX-2022-82475501- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-586-APN-DNRYRT#MCH de fecha 18 de marzo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 8 del documento RE-2022-82475453-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 848/25, 
celebrado el 10 de julio de 2022 por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SMATA) y la empresa YAZAKI ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1033/09 “E”, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron casi tres (3) años entre la fecha de celebración del acuerdo y la 
fecha de su homologación; sin embargo, en la Disposición de homologación se encomendó evaluar la procedencia 
de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-586-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº  848/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-67849045-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 67276/25 v. 23/09/2025

#I7463090I#

#F7463090F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 425/2025
DI-2025-425-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2025 

VISTO el EX-2024-116599902- -APN-DGD#MT, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la DI-2025-642-APN-DNRYRT#MCH, y.

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2024-116599631-APN-DGD#MT del EX-2024-116599902- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1° de la Disposición citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº  897/25, por la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD 
ARGENTINA y la ASOCIACIÓN DE HOSPITALES DE COLECTIVIDADES Y PARTICULARES SIN FINES DE LUCRO, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N°  103/75 , conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 5/6 del RE-2025-20438154-APN-DGDTEYSS#MCH del EX-2024-116599902- -APN-DGD#MT, 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 2° de la Disposición citada en 
el Visto y registrado bajo el Nº 898/25, por la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA 
SANIDAD ARGENTINA, y la ASOCIACIÓN DE HOSPITALES DE COLECTIVIDADES Y PARTICULARES SIN FINES 
DE LUCRO, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N°  103/75 , conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Que en el IF-2025-67884406-APN-DTRT#MCH obra el informe técnico, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad, en el que se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo de los importes promedio de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios que se 
fijan por la presente.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones de los cuales surgen los topes indemnizatorios, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
derivados del acuerdo homologado por el artículo 1° de la DI-2025-642-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el 
número Nº 897/25, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2025-67885902-APN-
DTRT#MCH forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones de los cuales surgen los topes indemnizatorios, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
derivados del acuerdo homologado por el artículo 2° de la DI-2025-642-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el 
número 898/25 conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2025-67889506-APN-
DTRT#MCH forma parte integrante de la presente.

#I7463091I#
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ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes 
promedio de las remuneraciones fijados por este acto y de los topes indemnizatorios resultantes y proceda a la 
guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 67277/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 426/2025
DI-2025-426-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2025 

VISTO el EX-2022-60780643- -APN-DGD#MT, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la Disposición DI-2025-582-APN-DNRYRT#MCH de fecha 18 de marzo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento RE-2022-60780574-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 821/25, celebrado 
en fecha 15 de junio de 2022 por el SINDICATO LA FRATERNIDAD y la empresa NUEVO CENTRAL ARGENTINO 
SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1544/16 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron casi TRES (3) años entre la fecha de celebración del acuerdo y la 
fecha de su homologación; sin embargo en la Disposición de homologación se encomendó evaluar la procedencia 
de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, celebrados por las partes 
con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se determinan en la presente.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-582-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº  821/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-67961950-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

#F7463091F#

#I7463095I#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 67281/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 429/2025
DI-2025-429-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2025 

VISTO el EX-2023-14163539- -APN-DGD#MT, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la Disposición DI-2025-593-APN-DNRYRT#MCH de fecha 18 de marzo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del documento RE-2023-14153510-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 842/25, 
celebrado en fecha 15 de noviembre de 2022 por la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DEL GAS (ATGAS) y la 
empresa DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1313/13 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron más de DOS (2) años entre la fecha de celebración del 
acuerdo y la fecha de su homologación; sin embargo en la Disposición de homologación se encomendó evaluar 
la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-593-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº  842/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-68509411-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
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ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 67282/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 427/2025
DI-2025-427-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2025 

VISTO el EX-2023-153485036- -APN-DGD#MT, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la Disposición DI-2025-602-APN-DNRYRT#MCH de fecha 18 de marzo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del documento RE-2023-153484888-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 818/25, 
celebrado en fecha 11 de diciembre de 2023 por la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE 
TELECOMUNICACIONES (UPJET) y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 497/02 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrió más de UN año entre la fecha de celebración del acuerdo y la 
fecha de su homologación; sin embargo en la Disposición de homologación se encomendó evaluar la procedencia 
de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, celebrados por las partes 
con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se determinan en la presente.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-602-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº  818/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-68342501-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 67283/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 430/2025
DI-2025-430-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2025 

VISTO el EX-2024-115613151- -APN-DGDYD#JGM, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la Disposición DI-2025-594-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4 y 5 del documento RE-2024-115610440-APN-DGDYD#JGM del presente expediente, obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 841/25, celebrado por el SINDICATO DE OBREROS DEL CAUCHO, ANEXO Y AFINES y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DEL NEUMÁTICO, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 231/75, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-594-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº  841/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-68585752-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe 
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promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 67284/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 431/2025
DI-2025-431-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2025 

VISTO el EX-2025-17386116- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la Disposición DI-2025-662-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/7 del documento RE-2025-17386088-APN-DGDTEYSS#MCH del presente expediente, 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 917/25, celebrado por la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE PELUQUERIA, ESTETICA 
Y AFINES y el CENTRO DE PATRONES PELUQUEROS Y PEINADORES DE BUENOS AIRES, CONFEDERACIÓN 
GENERAL DE PELUQUEROS Y PEINADORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la FEDERACIÓN BONAERENSE 
DE PELUQUEROS, PEINADORES Y AFINES, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 730/15, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-662-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº  917/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-68920471-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 67287/25 v. 23/09/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 432/2025
DI-2025-432-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2025 

VISTO el EX-2024-74634663- -APN-DGD#MT, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la Disposición DI-2025-682-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3 y 4 del documento RE-2024-74632999-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 926/25, celebrado por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN 
BUENOS AIRES y la empresa NELTEC SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  1402/14 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, celebrados por las partes 
con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se determinan en la presente.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-682-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº  926/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-68976933-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2025 N° 67291/25 v. 23/09/2025
#F7463105F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA LA QUIACA

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1º de la Ley 25.603, para las 
mercaderías que se encuentren en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22.415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación se indica a continuación, que 
podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las 
multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el SERVICIO ADUANERO, procederá 
de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2º, 3º, 4º y 5º de la LEY 25.603 y hasta tanto los titulares conserven su 
derecho a disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas, 
presentarse en DIVISION ADUANA DE LA QUIACA, AV. LAMADRID N.º 555, PROVINCIA DE JUJUY.

DENUNCIA NRO SIGEA CANTIDAD UNIDAD MERCADERIA
034-1877-DN-2020/2 17696-1687-2020 61 CAJA CERVEZA X 24 UNID. X 330 ML C/U
034-1877-DN-2020/2 17696-1687-2020 17 CAJA DETERGENTE X 20 UNID. X 500ML C/U
034-1877-DN-2020/2 17696-1687-2020 11 PAQUETE CERVEZA X 24 UNID. X 710 ML C/U.
034-2062-DN-2020/5 17696-1762-2020 30 KG MAIZ

Augusto Nelson Ibarra, Jefe de Sección.

e. 19/09/2025 N° 69213/25 v. 23/09/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
señora SILVIA ROXANA ZAPATA (D.N.I 20.893.084) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8400”, Capital Federal, a 
estar a derecho en el Expediente Electronico N° EX-2022-00264830-GDEBCRA-GFANA#BCRA, Sumario N° 8406, 
caratulado “ZAPATA SILVIA ROXANA” que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 
del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 17/09/2025 N° 68460/25 v. 23/09/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
firma Pesquera Tolmar SA (CUIT 30-71709352-2) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar 
a derecho en el Expediente EX-2023-00076234-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario 8206, caratulado “Pesquera 
Tolmar SA”, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal 
Cambiario 19.359 (TO por Decreto 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía en caso de incomparecencia. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Cristian Feijoo, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/09/2025 N° 68592/25 v. 24/09/2025
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a Jimenez y Montero Cambio SA (CUIT 30-71644880-7), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente EX-2023-00202877-GDEBCRA-GSENF#BCRA, 
Sumario N°  8314, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen 
Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía en caso de 
incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

María Gabriela Bravo, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León, 
Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 22/09/2025 N° 69589/25 v. 26/09/2025

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
La UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, con domicilio en Av. de Mayo N° 757/761 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, notifica al Sr. Adrián Fernando GUIBERNAU (DNI N°20.838.545) y a la Sra. Nuria MARTÍNEZ 
(Pasaporte N° PAC901156) que en el marco del Expte. UIF NRO 1367/2017 “MERRILL LYNCH ARGENTINA S.A. S/ 
SUPERVISIÓN CNV IN SITU”, se ha dictado la Resolución RESOL-2025-173-APN-UIF#MJ del 16 de Septiembre de 
2025 cuya parte resolutiva establece: “CIUDAD DE BUENOS AIRES Martes 16 de Septiembre de 2025…VISTO…
CONSIDERANDO: …EL PRESIDENTE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA RESUELVE: ARTÍCULO 
1°. - RECHAZAR los planteos de inconstitucionalidad, aplicación de la ley más benigna, prescripción y nulidad 
interpuestos por los sumariados, de conformidad con las consideraciones vertidas en el CONSIDERANDO de la 
presente. //ARTÍCULO 2°. -RECHAZAR los planteos de atipicidad de los hechos investigados por inexistencia de 
afectación del bien jurídico protegido, atipicidad de los hechos por inexistencia de obrar humano doloso o culpable 
interpuestos por los sumariados, de conformidad con las consideraciones vertidas en el CONSIDERANDO de la 
presente. //ARTÍCULO 3°. - Hacer lugar parcialmente al planteo de falta de legitimación pasiva respecto al Sr. Adrián 
Fernando GUIBERNAU (DNI N° 20.838.545) y declarar su falta de legitimación pasiva respecto al incumplimiento 
imputado a los artículos 26 primer párrafo e incisos b), m) y p) de la Resolución UIF N° 229/2011 y 21 inciso b) de la 
Ley 25.246 y modificatorias. // ARTÍCULO 4°. - HACER LUGAR al planteo de falta de legitimación pasiva relativo a 
los Sres. Diego Alberto ÁLVAREZ (DNI N° 21.762.070) y Martín Eugenio CIPRIANI (DNI N° 21.406.445).// ARTÍCULO 
5°.- ABSOLVER a MERRILL LYNCH ARGENTINA S.A. SOCIEDAD DE BOLSA (CUIT N° 30-68079462-2) y a los 
Sres. Leonardo Andrés FERNÁNDEZ (DNI N°  21.588.818), Adrián Fernando GUIBERNAU (DNI N°  20.838.545), 
Sebastián Guido LOKETEK (DNI N° 22.362.645), Francis Joseph McGANN (DNI N° 93.405.173), Lucas PÈRÉS (DNI 
N° 26.281.666) y a la Sra. Nuria MARTÍNEZ (Pasaporte N° PAC901156), en su carácter de miembros del órgano de 
administración del Sujeto Obligado, respecto de los cargos imputados en presuntas infracciones a los artículos 
7 inciso g) y 14 apartado I inciso i) de la Resolución UIF N°229/2011 y al artículo 12 del Anexo I de la Resolución 
UIF N°229/2014. //ARTÍCULO 6°. - DECLARAR que los hechos investigados, en los términos antes expuestos 
constituyen un incumplimiento a las obligaciones estatuidas por los artículos 20 bis, 21 inciso a) y 21 bis de la Ley 
N° 25.246 y sus modificatorias; y en los artículos 3° inciso g), 7° incisos f), 12 inciso b), 14 apartado I incisos h), j) y 
k) y apartado II, 18 inciso II), 19 inciso a), 20, 21 inciso f) y 22 de la Resolución UIF N° 229/2011 y sus modificatorias 
e IMPONER a de los Sres. Leonardo Andrés FERNÁNDEZ (DNI N° 21.588.818), Adrián Fernando GUIBERNAU (DNI 
N° 20.838.545), Sebastián Cuido LOKETEK (DNI N° 22.362.645), Francis Joseph McGANN (DNI N° 93.405.173), 
Lucas PÈRÉS (DNI N° 26.281.666) y a la Sra. Nuria MARTÍNEZ (Pasaporte N° PAC901156), de acuerdo a lo previsto 
en los incisos 1 y 3 del artículo 24 de la Ley N° 25.246, vigente al momento de los hechos objeto del sumario, una 
sanción de MULTA por la suma total de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000) de conformidad con el siguiente 
detalle: 6.1. una MULTA de PESOS CIEN MIL ($ 100.000) por las deficiencias en la identificación del cliente en 
infracción al artículo 14 apartado I incisos h), j) y k) de la Resolución UIF N°229/2011. //6.2. una MULTA de PESOS 
CIEN MIL ($100.000) por falta de determinación del perfil del cliente y falta de documentación respaldatoria para 
su determinación en infracción a los artículos 12 inciso b), 14 apartado II, 19 inciso a) y 20 de la Resolución UIF 
N° 229/2011. //6.3. una MULTA de PESOS CIEN MIL ($100.000) por no contar con información precisa respecto del 
remitente y receptor de las operaciones en infracción al articulo 18 inciso II) de la Resolución UIF N°229/2011. //6.4. 
una MULTA de PESOS CIEN MIL ($100.000) por delegación de obligaciones previstas en la normativa en infracción 
al artículo 22 de la Resolución UIF N°229/2011. //6.5. una MULTA de PESOS CIEN MIL ($100.000) por falta de 
registro de análisis y gestión de riesgo de operaciones inusuales detectadas y las que, por haber sido considerada 
sospechosas, hayan sido reportadas en infracción a los artículos 3° inciso g), 7° inciso f) y 21 inciso f) de la 
Resolución UIF N° 229/2011. //ARTÍCULO 7°.- DECLARAR que los hechos investigados, en los términos expuestos 
en el considerando y de acuerdo al detalle del Anexo (IF-2025-65720402-APN-DRAS#UIF) que como embebido 
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forma parte integrante de la presente, constituyen un incumplimiento a las obligaciones estatuidas por los artículos 
20 bis y 21 inciso b) de la Ley N° 25.246 y el artículo 26 incisos b), m) y p) de la Resolución UIF N° 229/2011 e 
IMPONER a Leonardo Andrés FERNÁNDEZ (DNI N° 21.588.818), Sebastián Guido LOKETEK (DNI N° 22.362.645), 
Francis Joseph McGANN (DNI N° 93.405.173), Lucas PÈRÉS (DNI N° 26.281.666) y a la Sra. Nuria MARTÍNEZ 
(Pasaporte N° PAC901156), de acuerdo a lo previsto en los incisos 1 y 3 del artículo 24 de la Ley N° 25.246, 
vigente al momento de los hechos objeto del sumario, una sanción de MULTA de UNA VEZ EL VALOR DE LAS 
OPERACIONES POR LA SUMA DE PESOS TRECE MIL NOVENTA MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL OCHOCIENTOS TRES CON 98/100 ($13.090.683.803,98) por falta de reporte de operaciones sospechosas 
en infracción a los artículos 20 bis y 21 inciso b) de la Ley N° 25.246, vigente al momento de los hechos objeto 
del sumario, y artículo 26 incisos b), m) y p) de la Resolución UIF N° 229/2011. //ARTÍCULO 8°. - IMPONER a 
MERRILL LYNCH ARGENTINA S.A. SOCIEDAD DE BOLSA (CUIT N° 30-68079462-2) la sanción mencionada en 
los ARTÍCULOS 6° y 7°, de conformidad a lo normado en el inciso 2) del articulo 24 de la Ley N°25.246, vigente 
al momento en que los hechos objeto del sumario tuvieron lugar. //ARTÍCULO 9°.- Notifíquese e intímese los 
Sumariados a efectivizar el pago de la multa impuesta en los artículos 6°,7° y 8°, dentro del plazo de DIEZ (10) 
días de notificada la presente Resolución, el que-deberá materializarse mediante el Sistema de Recaudación 
de la Administración Pública -eRecauda- (https://erecauda.mecon.gov.ar), bajo apercibimiento de iniciarse la 
correspondiente ejecución. En caso de cancelarse la multa deberá acreditarse el pago en el expediente dentro 
del plazo de CINCO (5) días de haberse efectuado, en la sede de la UIF, sita en Av. de Mayo 757/761 de esta 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debiendo identificar en forma clara los sumariados que han efectuado el 
pago. Todo ello, bajo apercibimiento de iniciar la correspondiente ejecución. //ARTÍCULO 10°- Hacer saber a los 
sumariados que la presente Resolución agota la vía administrativa y que podrá recurrirse en forma directa ante 
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal en el plazo de TREINTA (30) días 
hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de su notificación conforme lo dispuesto en el artículo 25 bis de la 
Ley N° 19.549 y sus modificatorias. //ARTÍCULO 11.- COMUNICAR la medida a la Comisión Nacional de Valores de 
conformidad con los artículos 31 y 35 de la Resolución UIF N° 111/12. //ARTÍCULO 12.- Regístrese, comuníquese, 
cumplido, archívese”. FDO. Paulo Starc. Presidente de la Unidad de Información Financiera.

Se hacer saber que, conforme lo establecido en la normativa aplicable, la presente Resolución agota la vía 
administrativa y podrá recurrirse en forma directa por ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal; que el recurso sólo podrá fundarse en la ilegitimidad de la resolución recurrida y deberá 
interponerse y fundarse en sede judicial dentro de los TREINTA (30) días hábiles judiciales, conforme lo dispuesto 
en el artículo 25 bis de la Ley N° 19.549 y sus modificatorias.

Asimismo, se hace saber que el pago deberá materializarse mediante el Sistema de Recaudación de la Administración 
Pública eRecauda- bajo el concepto “MULTA” (https://erecauda.mecon.gov.ar) debiendo acreditar el pago en el 
expediente en el plazo establecido e identificando en forma clara los sumariados que han efectuado el pago.

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y por treinta (30) días en sitio de internet de la Unidad de Información 
Financiera. Fdo. Valeria RODRÍGUEZ FROMM - Directora de la Dirección de Régimen Administrativo Sancionador 
- Unidad de Información Financiera.

Valeria Rodríguez Fromm, Directora, Dirección de Régimen Administrativo Sancionador.

e. 19/09/2025 N° 69379/25 v. 23/09/2025
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